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ACTA EXTRAORDINARIA 15-2023. Acta número quince correspondiente a la sesión 

extraordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, 

en la Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las dieciocho horas con 

tres minutos del día dieciséis de marzo del dos mil veintitrés, presidida por la señora Esmeralda 

Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los siguientes miembros, 

Urania Chaves Murillo; Secretaria, Arturo Ortiz Sánchez, Vicepresidente, Luis Andrés Vargas Garro, 

Wilfrido Castilla Salas, Margarita Bolaños Herrera, Adelita Ramírez Arias, Olga Camacho, Ricardo 

Solano Ávila.   

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Greethel Arias Alfaro, Gerente General 

a.i, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, Ana Marcela 

Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano de la Secretaría de Actas.   

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día   

 

La señora Greethel Arias Alfaro procede a leer el orden del día:  

 

SECCION TEMA 

INICIO  

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 
TEMAS DE COMITÉ CORPORATIVO DE 

AUDITORÍA  

 

Oficio AI-870-2022. Informes de Auditoría 

relacionados con la compra de excedentes y los 

sorteos de loterías e Informe Final  

CAPÍTULO IV TEMAS DE ASESORÍA JURIDICA 

 

Oficio JPS-AJ-187-JD. Acuerdo JD-094-2023. 

Y Oficio JPS-AJ-189-JD, Criterio Recurso 

Apelación Ileana Sánchez y Mónica Sequeira 

contra oficio JPS-GG-GAF-DTH-1949-2022 

CAPÍTULO V 
TEMAS DE GERENCIA PRODUCCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN 

 

Oficio JPS-GG-0426-2023. Atención de recurso 

de objeción Centauro.  

 

Oficio JPS-GG-0425-2023. Informe de prórroga 

C móvil. 

Receso Pausa activa 
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CAPÍTULO VI TEMAS EMERGENTES 

 Charla sobre la Ley Marco de Empleo Público y 

su Reglamento.  

 Oficio JPS-PI-093-2023. Evaluación de Junta 

Directiva 2022 

 

La señora Presidenta comenta:  

Hoy no hay temas de Presidencia porque es extraordinaria, hay un acuerdo que yo quisiera que 

tomáramos con respecto a devolver a TI a la Gerencia General.  

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.    

    

ACUERDO JD-138 
 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 15-2023. Con las 

observaciones correspondientes. ACUERDO FIRME    

    

Ejecútese   

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada presenta la siguiente frase de reflexión: 

 
La señora Ana Marcela Sanchez Quesada indica:  
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En realidad, más que una frase de esas motivadoras que no encuentran más bien es una frase, pues sí, 

de reflexión para adentrándonos en el negocio, sobre todo por el tiempo que en Escocia la situación 

que se está dando en este momento cómo está la situación de negocio en este momento en todo, 

introducir las loterías y quisiera reflexionar con esto, no encuentres clientes para los productos, busca 

productos para tus clientes.  

  

Me parece que es muy oportuna en este momento el mercado nos está dando una señal de que es lo 

que le gusta, qué es lo que quiere, no solamente en este caso de loterías preimpresas yo siempre se 

los he expresado que nosotros deberíamos analizar muy bien el mercado para saber por qué sobre 

nuestros productos hay una preferencia a los productos ilegales, hay algo que el mercado quiere, hay 

algo que mercado busca y me parece que debemos estudiarlo más en fondo y sobre todo, debemos 

estudiar lo que está sucediendo en este momento, qué es lo que el mercado quiere, qué es lo que el 

mercado busca, porque hoy hay esas preferencias a nuestros productos, pues lógicamente es el monto 

del acumulado qué es lo que llama, pero sí debería ser un tema de reflexión doña Esmeralda, cambiar 

el negocio antes de ofrecerle lo que yo quiero darle, cambiar y hacer un análisis de la experiencia del 

cliente y ofrecerle el cliente lo quiere. Sé que es un momento oportuno para hacer ese análisis y esa 

reflexión.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Me parece muy oportuna la frase Marce muchas gracias, recuerdo cuando llevamos el proceso de 

transformación digital, ese era uno de los aspectos principales, que usted tiene que darle al cliente lo 

que el cliente quiere, a veces usted crea la necesidad, por ejemplo, cuando se creó el iPod, bueno 

después salió con un teléfono inteligente, todo el mundo andaba como loco por los BlackBerry, no sé 

si ustedes se acuerdan, de que aquí no habían llegado y bueno nunca llegaron porque llegó primero 

el smartphone, pero lo entendió muy bien cuáles podrían ser esas necesidades del cliente y no y 

posiblemente no dimensionó el impacto que iba a tener esos productos, porque por ejemplo, sacar 

una tablet y después estoy hablando de hace unos 13 años, o sea ver un bebé de 2 años manejando 

una tablet, uno decía pero como un bebé, cómo ir a abrir la aplicación a donde están los juegos, yo 

no creo que él dimensionó eso para decir voy a hacer esto para que los bebés, para que los papás 

compren tablets para los bebés.  

  

Pero yo lo vi personalmente porque yo tenía compañeros en ese momento que estaban teniendo hijos 

y entonces uno me contó que el teléfono era un teléfono inteligente y el de la esposa no y que el 

chiquito chiquitillo cogió el teléfono y le hacía así y le decía que no servía porque no pasaba, no 

pasaba para ver y uno no decía, es que son 3 años.  

  

Entonces ahí se creó una necesidad y entonces todo el mundo y ustedes se acuerdan, que ya eso creo 

que no se da, pero cada vez que alguien un decía voy a sacar el modelo tal, eran las filas a nivel 

mundial, todo el mundo quería el bendito como si se fuera acabar y ya no más, pero la locura que él 

generó, son esos productos que al final la gente los compra.  

  

Entonces esa reflexión, cómo podemos crear productos que la gente, como ahora el acumulado, la 

gente hasta los que no compran están saliendo a la calle a buscar la lotería porque quieren ganarse 70 

y no sé cuántos millones del acumulado, entonces incluso gente joven que nunca ha comprado lotería 

sale comprar lotería, entonces bueno, es un momento importante pero qué vamos a hacer cuando ya 

caiga el acumulado, cuando ya salga y al día siguiente ya está en 100 millones y la gente va a decir 
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después de que estaba en 200 millones, ahora 100 no me hace atractivo, aunque 100 millones siguen 

siendo atractivos. Pero es eso, crear esos productos para que los clientes vengan a nosotros.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez comenta:  

Siempre sobre la misma línea del acumulado, yo siempre y usted sabe que me he referido al tema de 

los vendedores y la devolución, cada vez que viene ese tema aquí hay una pequeña discusión sobre 

si subimos el porcentaje o lo bajamos y el asunto es que sí nosotros no tenemos un buen producto, el 

vendedor le va a costar vender, pero pasa lo contrario si lo que le damos es un buen producto que la 

gente quiera comprar, entonces el tema no es tanto si él devuelve o no devuelve, si no es por supuesto 

que hay otros elementos involucrados con el esfuerzo de todos ustedes ya saben.  

  

Pero básicamente sobre la frase que nos traen Marcela, si el producto es diseñado para nuestros 

clientes, eso es lo que tenemos que buscar para que le guste y lo compre siempre y entonces vamos a 

ver que la devolución no va a hacer un problema.  

 

Se incorpora a la sesión la señora Doris Chen Cheang, Auditora, Auditoría Interna y el señor José 

Alberto Wong Carrion, Jefe, Auditoria Interna. 

 

CAPÍTULO III. TEMAS DE COMITÉ CORPORATIVO DE AUDITORÍA  

 

Artículo 3. Oficio AI-870-2022. Informes de Auditoría relacionados con la compra de 

excedentes y los sorteos de loterías e Informe Final.  

 

Se presenta el oficio JPS-AI-870-2022 de fecha 24 de noviembre de 2023, suscrito por la señora Doris 

Chen Cheang, Auditora, Auditoría Interna en el que indica: 

 

En atención a la solicitud efectuada en la sesión del Comité Corporativo de Auditoría de 

este martes 22 de noviembre de 2022, y en cumplimiento del acuerdo de Junta Directiva 

JD-607 correspondiente al Capítulo V), artículo 7) de la sesión extraordinaria 54-2022, 

en el cual se dispuso lo siguiente:  

1Invitación cursada a la Auditoría Interna con el oficio JPS-CA-29-2022 del 10 de 

noviembre del 2022  

2 Comunicado mediante oficio JPS-JD-SJD-595-2022 del 31 de octubre de 2022  

 

“La Junta Directiva ACUERDA:  

Solicitar al Comité Corporativo de Auditoría y a la Auditoría Interna presentar ante este 

Órgano colegiado un informe sobre los principales hallazgos y recomendaciones entorno 

a los procesos de sorteos y de compra de excedentes. ACUERDO FIRME”  

 

Se remiten los siguientes documentos:  

1. Presentación efectuada en la sesión del 21 de noviembre de este Comité, que aborda:  

 

a. Los hallazgos y recomendaciones de la Auditoría de Carácter Especial Evaluación 

del control interno establecido en los sorteos de Lotería Nacional, Popular, Nuevos 

Tiempos, Lotto, Lotto Revancha y Tres Monazos. (Informe Parcial AI-JPS N° 16-2019 

e Informe Final AI-JPS N° 16-2021)  
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b. Los hallazgos correspondientes a las recomendaciones pendientes y parcialmente 

cumplidas del Informe AI-JPS N° 27-2017 Verificación del control interno establecido 

en el proceso de compra de excedentes.  

 

2. Informe y matriz con detalle de principales hallazgos y recomendaciones para el 

informe AI-JPS N° 16-2019. 

 

3. Informe y matriz con detalle de principales hallazgos y recomendaciones para el 

informe AI-JPS N° 16-2021.  

 

4. Informe y matriz con detalle de hallazgos para recomendaciones pendientes y 

parcialmente cumplidas del Informe AI-JPS N° 27-2017  

 

La señora Urania Chaves Murillo realiza la siguiente presentación:  

La señora Urania Chaves Murillo expone:  

Nosotros queremos presentarles un informe en relación con los sorteos y la compra de excedentes. 

Queremos invitar a la auditora que, aunque nosotros como comité vamos a hacer la presentación, 

queríamos que la auditoría esté acá, por aquello de que algún compañero director tenga alguna 

consulta.  
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La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

La auditoría ha realizado varias investigaciones y le ha dado seguimiento tanto a los dos procesos, 

doña Margarita y yo estamos en ese comité de auditoría.  
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La señora Urania Chaves Murillo señala:  

Algunas están parcialmente cumplidas, otras no se han empezado.  
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La señora Urania Chaves Murillo expone:  

La matriz que utiliza la Gerencia General es la misma matriz que utiliza la Gerencia de 

Comercialización, entonces podría existir una duplicidad de funciones ahí, porque yo Gerente 

General estoy observando lo mismo que está observando con la misma matiz que debería cumplir una 

función diferente, o sea, los dos estamos viendo lo mismo, este vaso de color negro estamos viendo 

y estamos midiendo las mismas cosas, utilizando los mismos criterios.  
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El señor Ricardo Solano Ávila indica:  

Esas recomendaciones, me parece que son del 2019.  

  

La señora Urania Chaves Murillo afirma:  

Si, 2017, 2019 y 2021.  
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La señora Urania Chaves Murillo expone:  

Hay un tema ahí de desbloqueo de fracciones recibidas en la compra de excedentes que se presenta a 

la hora del cambio de premios, esto es como que escaneamos una fracción, el 25 con la serie 444, lo 

escaneamos, como que ya está devuelto, pero después se llegó a cobrar, en eso no hay un 

procedimiento para saber por qué se liberó, si ya se había escaneado y después alguien llegó a cobrarlo 

y ha pasado.  

El tema de las cámaras viene desde el año 2017, hay un acuerdo creo que es el 567, es un acuerdo de 

2017 donde hay un acuerdo justificado. ¿Cómo se llama? ¿Con convención justificada? Ese 567 es 

toda una documentación de por qué era necesario las cámaras, se menciona un oficio que había 

enviado la auditoría, por ahí tengo también el número y bueno, hay toda una documentación, es una 

resolución motivada.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada aclara:  

Es una resolución administrativa.  

  

La señora Urania Chaves Murillo amplia:  

Si, por qué se le ordena que coloquen 32 cámaras de seguridad para garantizar la transparencia, la 

custodia de todo esto y aquí estamos en año 2023 y nada pasa.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Recuerdo que hubo recomendaciones también para tener bueno, primero como para abaratar costos, 

reparar unas que ya estaban ahí, estoy tratando de recordar porque Andrea vino aquí a exponer el 

tema donde se planteaba la compra de una serie de equipos y otros eran de reparación y al final se 

optó solo por la reparación y la compra de todo el otro equipo no se dio por alguna razón que ahorita 

no recuerdo, pero sí se planteó.  

  

La señora Doris Chen Cheang explica:  
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Con respecto al hallazgo que doña Urania menciona de los desbloqueos de las fracciones, ese es un 

riesgo que en este momento tiene la institución y tal vez como para que quede más claro a los señores 

directores, en la compra de excedentes recibimos fracciones, las escaneamos y tienen que quedar 

inhabilitadas, desbloqueadas totalmente porque eventualmente esas fracciones de esas series están 

jugando. No obstante, al día siguiente, ya cuando se tienen los resultados de los sorteos, se presenta 

en ventanilla alguna de esas fracciones que ya un día antes o dos días antes estaban inhabilitada. 

Entonces, ¿qué es lo que hace la administración? El cajero llama a la unidad de pago de premios que 

en ese entonces estaba don Carlos Cantero, que ya se pensionó, llaman y entonces dicen, aquí tengo 

la fracción tal serie tal y me sale bloqueada, no la puedo cambiar y aquí está la persona en ventanilla 

y tiene tal vez un premio, una terminación o un premio directo, entonces ¿qué es lo que hace esa 

unidad? Llega, se mete al sistema y los desbloquea para darle la facultad y ya se lo cambian y la 

persona se llevó el premio.  

 

Entonces, nosotros dentro del estudio de la auditoría se estaba recomendando que ese tipo de 

situaciones tienen que ser investigadas, no solamente que se llame, que le desbloqueen la fracción y 

no pasó nada, o sea, algo está pasando, o sea, no puede ser que yo la haya inhabilitado antes del sorteo 

y posteriormente cuando ya tengo los resultados, la fracción se presenta en ventanilla, entonces ahí 

han habido muchos casos que nos ha llamado poderosamente la atención en ese sentido, si es 

importante poner en conocimiento de los señores directores que dentro del plan anual de auditoría de 

este año, yo estoy considerando realizar una auditoría y coger todos esos casos, o al menos una 

muestra significativa y realizar esas investigaciones, porque la administración es la responsable de 

verificar, bueno porque me está llamando, si yo la inhabilité, la recibió tal cajero y ahora se está 

presentando.  

  

La señora Presidenta señala:  

Se debería de hacer por lo menos abrir un procedimiento como para investigar qué pasó antes de 

pagarla, como para que la persona que vino a cobrar también sepa que la fracción estaba como en 

estudio reportada como devuelta.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa:  

Me queda claro el tema del bloqueo de fracciones, yo no haría una muestra, yo haría la evaluación 

completa forense inmediatamente, no puede ser posible que me haya fracciones que estén bloqueadas 

y que lleguen a cancelarlas, eso es algo inconcebible, lo que no me queda claro, tal vez si me pudieran 

explicar es el otro tema de las transacciones que contienen fracciones de lotería de números de 

emisión, a lo que tengo entendido, nosotros estuvimos trabajando, bueno a no ser que sea un sorteo 

extraordinario del gordo, pues se viene con dos ediciones, cada emisión, pues tiene una fracción, 

entonces emisión 1, emisión 2, fracción 1 a la 5 o a la 10, entonces lo que no me queda claro ese tema 

que dice transacciones, primero tal vez nos pueden decir qué transacción es, hay varias tipos de 

transacciones. Entonces tal vez me aclaren qué sería la transacción y el tema de la emisión, o sea, 

quiere decir que lo que tengo yo, una emisión 3 cuando solo tenemos 2.  

  

La señora Doris Chen Cheang aclara:  

Tal vez para explicar, ahí digamos eran fracciones de loterías cuyas emisiones era cero. No era la 

emisión 1 ni la 2, o sea, a nivel del código de barra, la información que reflejaba la aplicación es que 

estaba dando emisión cero, nosotros no tenemos emisiones cero. ¿Entonces, qué es lo que está 

pasando? Que desde el momento que se está produciendo la lotería salió mal la información, el 
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escaneo no fue el correcto, a la hora de escanear lo que reflejaba la base de datos era que le diera la 

emisión cero, entonces, dentro de las recomendaciones que se está dando por parte de la auditoría, es 

que TI y en coordinación con el área de producción, tiene que coordinar con la finalidad de ver si en 

el sistema que tiene la plataforma de servicio se hace alguna restricción que le permita a la persona 

que está escaneando verificar que efectivamente corresponde a la emisión que ustedes han autorizado, 

como dice don Wilfrido, la emisión 1 y 2 son las autorizadas.  

 

Entonces, de una vez para que el sistema, definitivamente si está leyendo emisión cero, 

definitivamente no puede seguir escaneando, o sea, que el sistema pare. ¿Por qué? Porque es la única 

manera de que la administración se dé cuenta de que algo está pasando con esas fracciones, porque 

si el sistema no determina que esa no es la fracción autorizada, el cajero sigue escaneando el error.  

Nosotros lo pudimos determinar, porque auditoría participa en forma aleatoria en algunos sorteos, 

entonces ahí se determinó que es la emisión cero. O sea, ustedes no autorizaron ninguna emisión cero 

en este sentido, pero eso definitivamente sí que la recomendación va dirigida a la parte de TI y a la 

parte de producción.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas añade:  

En ese tema ya entiendo, hay una emisión que no está aprobada, pero sí también me gustaría entrarle 

en detalle a esa parte de desbloqueo de fracciones la cantidad de fracciones que se están cumpliendo 

e investigar a ver quién es el que está tramitando esas fracciones.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Sí, porque pueden ser varios y es que, por ejemplo, también podría haber un error de sistema, por 

ejemplo, yo he visto que cuando vienen a hacer la lectura digamos entonces el cajero pone, voy a 

recibir enteros y entonces marca enteros y solo escanea una de las fracciones y ya el sistema interpreta 

que es el entero de esa plana. ¿Qué pasa si tal vez en una de las que pasó puso que eran enteros y tal 

vez había solo cuatro fracciones? Y entonces la persona viene con la fracción que sí vendió a cobrar 

el premio, pero que está escaneada como un entero, entonces pienso que podría haber errores de 

proceso, de sistema para facilitar de que no tenga que escanear, porque obviamente, escanear una 

facción a escanear 5 y cuando usted tiene una devolución ahí de, no sé 20.000 enteros, pues se hace 

tedioso entonces me imagino que eso hicieron para facilitar, pero puede darse el caso de que de verdad 

digan o viene 1 ahí metido y dice enteros y en realidad eran 4 o 3 y al final pueda venir después en el 

proceso, digo yo o sea, que podría ser una situación, porque no hay cómo controlarlo, si la persona 

pone entero, y escanea todos y dice, si estos 20 son enteros y había 1 que no tenía 2 fracciones.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas acota:  

El tema es que el Código el que nos da la unicidad.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro agrega:  

Mi comentario va en el sentido de la antigüedad de los hallazgos, definitivamente que el tema de 

riesgos, como bien acaba de decir doña Urania, la mayoría de estas observaciones principalmente es 

de esas dos que estamos hablando son muy preocupantes, los hallazgos de la Auditoría se deben de 

tener no solamente una respuesta en calidad de responderle un informe en tiempo adecuado sino 

también en el seguimiento de interpretación, y actualmente por falta de ejecución en términos de 

hallazgos tan antiguos, también tiene un tema de riesgo para esta Junta Directiva y principalmente 

también para la administración.  
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Entonces yo creo que es momento para que, por favor tomemos los hallazgos que están ahorita 

presentándose y hacer esto total y no aleatorio, es un trabajo sumamente fuerte, pero hay opciones de 

ver cómo se le entra, pero yo preferiría con el apoyo de los compañeros directores y directoras y sobre 

todo de la Gerencia General para dar un seguimiento porque son temas que son complejos y que al 

final no solamente el ejemplo de la administración en término de gestión y de capacidad de respuesta 

sobre los elementos señalados. Así es que en sentido es que, por favor, atendamos esos temas y que 

tengamos un plan de acción y que lo podamos revisar aquí.  

  

La señora Presidenta amplia:  

Yo tal vez quisiera también en ese aspecto que señalan los compañeros de hacer no una muestra, sino 

la totalidad también para entender cuál es, como dicen ustedes el universo total, porque si me salen 

con que es el 0.00001% en los casos que se dan, entonces posiblemente no sea tan grave el problema, 

así es el 20% de los casos que aparecen este tipo de situaciones, entonces, como entender cuál es el 

grueso del problema porque sí son observaciones muy viejas que posiblemente en el transcurso del 

tiempo se han ido corrigiendo y no se han actualizado los sistemas, como pasaba siempre doña Doris 

de que muchas veces venían con una parte de la recomendación y la otra no estaba lista, entonces a 

la auditoría lo toma como incompleto o no sé si parcialmente cumplidas, y es el tipo de cosas que 

también pueden estar pasando, porque sé que muchos de estos problemas son situaciones de TI que 

estaban en proceso de ser automatizadas y que, por diferentes razones no se priorizaban o no se 

actuaba o no se tenían los recursos, no sé en realidad cuál será la situación y que entonces es 

importante para tomar en cuenta ahora que ya se cuenta con esa herramienta para priorizar.  

Bueno, sé que están priorizados todos los informes de auditoría como parte de lo que va a hacer esta 

contratación, pero sí importante entonces, entender con este nuevo estudio que ustedes van a hacer y 

cuál es la gravedad del caso, si estamos hablando de que la mayoría de todos los procesos de compra 

encontramos todas estas debilidades o incluso nuevas, que podría haber cosas que antes no pasaban 

y que ahora sí y cuál es el porcentaje de ocurrencia de cada una de estas situaciones, como para 

entender qué tan grave son o puedan ser representando algún tipo de riesgo.  

  

La señora Doris Chen Cheang amplia:  

Eso que usted menciona doña Esmeralda es muy importante porque desgraciadamente cuando 

nosotros pudimos determinar eso, se coordinó con el área de la parte de premios y efectivamente la 

Jefatura de ese entonces que estaba don Carlos Cantero era consciente de que las situaciones se 

estaban haciendo siendo más frecuentes, lo que pasa es que siempre se argumentó de que no había 

gente para hacer ese tipo de investigación, o sea, que ni siquiera podían dar abasto para revisar la 

lotería apagada.  

 

Una de las debilidades que en este momento tiene la institución es el problema de que inclusive el 

mismo Banco de Costa Rica no tiene las lectoras para el código de barras, entonces hay algunas 

sucursales que sí las tienen, pero hay otras que no la tienen, entonces eso que usted menciona, se 

estaba presentando que tal vez por un error del cajero del Banco, mete alguna emisión que no 

corresponde o algunas fracciones que no corresponde, eso digamos a nivel de pago de premios, no 

estoy hablando de la compra de excedentes, pero ese es una debilidad o tal vez un incumplimiento en 

el sentido de que el Banco le estamos pagando una comisión por el servicio de pago de premios, pero 

solamente algunas tienen lectoras y otras no tienen lectoras, entonces la administración ha criterio de 

la auditoría, debió de haber exigido de que el Banco cumpliera con esa cláusula, si usted firmó un 
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convenio donde yo le estoy reconociendo un porcentaje para pago de premios, usted tenía que velar 

para conseguir esa lectora y no atenerse a que la Junta de Protección es quien se la tiene que 

proporcionar, porque yo le estoy pagando a usted un porcentaje por ese pago de premios.  

  

La señora Presidenta consulta:  

¿Pero eso normalmente la Junta les da esas lectoras?   

  

La señora Doris Chen Cheang explica:  

Al principio, pues si se hizo ese tipo de negociación, pero ya desde el Banco no quiso asumir el costo 

de comprar esas lectoras y desgraciadamente nosotros como administración no exigimos ese 

cumplimiento de ese Convenio con el BCR, entonces ahí hay una debilidad que nosotros tenemos 

con respecto al pago de premios, no tenemos la totalidad, digamos, para escanear. Entonces vienen 

premios que eventualmente dependiendo de la sucursal o están haciendo de forma manual y 

necesitamos que aquí internamente se revisen si efectivamente es eso que está digitando el Banco 

efectivamente corresponde al físico que nos está llegando, pero la administración no ha establecido 

los controles adecuados como para disponer de personal de cajas para que chequee eso doña Margarita 

sí entiende lo que estoy diciendo porque sabemos porque era una debilidad que nosotras, como en su 

momento trabajando en la tesorería, sabíamos que se estaba presentando, siempre se argumentó la 

parte de que no había personal acá en ese sentido.   

  

La señora Presidenta agrega:  

Nunca vamos a tener todo el personal que necesitamos, hay que buscar la forma.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez comenta:  

Lo mío es muy breve, es en relación al escaneo que da de emisión cero, no entiendo muy bien si el 

problema es el escáner o si es el código de barras. Entonces si no es el escáner y ni el código de barras 

entonces es en la impresión.  

  

El señor Jose Alberto Wong Carrion indica:  

En ese código cero, es que cuando se detectó fue que el código venía malo, por eso es que en la 

recomendación del año 2017 les dijimos hagan una revisión a ver si es un error de la máquina o es tal 

vez un error a la hora de imprimirlo.  

  

La señora Presidenta pregunta:  

¿Y eso sabemos si se sigue presentando hoy en día? Estamos hablando de hace 6 años.  

  

El señor Jose Alberto Wong Carrion explica:  

Es que tendríamos que hacer otro estudio para hacer otra revisión por completo, o sea, tenemos que 

revisar todas las fracciones que retiran y que reciben en el proceso de compra excedentes, a ver si hay 

alguna que pasó con eso, puede ser que encontramos 9, 8 o 7 y puede ser que sea solo a la hora de la 

impresión. Y esto que habla doña Doris en la revisión de loterías, en aquel momento estaban revisando 

solamente un 2% de las cajas, no sé si ustedes han pasado por la caja general, hay una bodega llena 

en cajas y de ahí solo revisan un 2%, ahí va la del Banco, zonas comerciales, cooperativas, cajas, 

todo. O sea, tenemos un problema serio y ahí es donde se determinó que estaban pasando fracciones 

de ese tipo. ¿Por qué? Porque el Banco cometió un error o puede ser que una cooperativa cometió el 
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error y nunca lo determinamos, porque nunca hicimos el proceso posterior de la restricción o del pago 

de ese premio.   

 

En el 2020 nosotros determinamos a través de una revisión que hicimos con el Banco de Costa Rica, 

que hubo una cajera que lo que hacía era que cortaba la lotería y la volvía a cambiar, eso ya se 

presentó, está en demanda penal a través del Banco, porque es un proceso de ellos. ¿Por qué? Porque 

para la Junta nosotros tenemos que pagar el premio, pero algo así hacía la cajera con el vendedor que 

llegaba ahí, que se lo quitaba y luego ella cambiaba.  

Entonces eso podría estar pasando hoy en día en la Junta y doña Margarita creo que se acuerda en 

aquellos años que un montón de cajeros a nivel institucional hacían ese proceso entonces nosotros lo 

hacemos aleatoriamente porque no tenemos la gente para estar revisando todas las cajas.  

  

La señora Olga Camacho Picado expresa:  

Mi sincera felicitación por la valentía de traer este informe a la Junta Directiva, ya dijeron que 

necesitan más personal y si hay que cambiar cajeros creo que es algo que ustedes tienen la autoridad 

de hacerlo, en las instituciones públicas los auditores dan informes como este y la Junta Directiva no 

toma acciones, y no es justo que el trabajo que ustedes hacen de fiscalización y de estar cuidando los 

recursos de una institución, no se han tomado importantes y muchísimo menos de esta institución 

donde el dinero pueda electrónicamente, los felicitos.   
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La señora Margarita Bolaños Herrera señala:  

Sabemos que cuando emitimos un cheque en cualquier empresa existen las firmas mancomunadas y 

están debidamente establecidas. ¿Me pregunto quién autoriza levantarle a través de la nulidad de esa 

fracción en TI? ¿Existe un procedimiento, no existe quién lo hace, quién tiene la responsabilidad? Y 

es que como dice doña Esmeralda, la persona grado 3 y aparece una cuarta, entonces se le llama y se 

le diste al tesorero, y él comprueba, pero de lo contrario no se paga, pero pareciera que no hay un 

procedimiento debidamente establecido de responsables para ese pago y eso es urgente.  
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La señora Presidenta indica:  

Y un punto tal vez es muy importante, bueno, yo no sé cuánto tiempo vamos a tener loterías 

preimpresas, pero cuando se esté diseñando el nuevo edificio debería de haber una lógica en cómo 

este diseñado el edificio para que la compra de excedentes y todo lo que sea que viene de las cajas 

pase sin tener que pasar por puntos muertos ni nada que haya todo un sistema de seguridad, pero que 

además ojalá estén cerca, para evitar ese tipo de asuntos y que tenga, digamos, toda ese diseño, esté 

relacionado con el diario accionar de las cajas y la compra de excedentes y los sorteos y demás para 

que sea más fácil el control también.  

  

La señora Doris Chen Cheang añade:  

Aquí hay una situación que también es preocupante y es necesario que la administración lo valore 

porque dentro del rol que se establece ponen una gran cantidad de personal para la recepción de la 

compra, las cajas de plataforma no dan abasto, entonces están colocando personal en oficina en el 

segundo piso, en el nivel dos, que no tiene nada que ver con la parte de plataforma y hemos 

visualizado a nivel de auditoría de que esa recolección de la lotería físicamente para llevarla abajo, 

para que sea verificada y destruida, utilizan los ascensores.  

 

Entonces la lotería no está pasando únicamente en el sector de plataforma, en la parte de tesorería, 

sino también estamos utilizando los pasillos externos donde hay público, eso lo hemos visualizado y 

nos preocupa, porque usted cierra los ascensores, ahí va la persona auxiliar y no sabemos que se puede 

estar dando en el momento en que el ascensor va al nivel, usted puede poner el sexto piso para estar 

ganando tiempo no lo sabemos, pero es importante también abajo, que la revisión que se haga abajo 

antes de destruir que sea 100% que no sea una vez, porque existe el riesgo de que lo que se reciba 

abajo, no en la nota de crédito, que yo emití en ventanita, como dice doña Margarita, eso es un cheque, 

eso es efectivo que el vendedor lo va a utilizar para retirar sorteos.  
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La señora Presidenta agrega:  

Y debería de hacerse ese match para ver, bueno, si yo aquí recibí 100 y aquí tengo 85, ¿qué pasó con 

esos 100? Bueno, y entonces ¿cuál es el procedimiento?   

  

La señora Doris Chen Cheang acota:  

Eso es un faltante, el establecimiento de la cuenta por cobrar al cajero por haber recibido esa lotería.  

  

La señora Presidenta señala:  

Pero se hace la revisión al 100%, eso es lo que le entiendo.  

  

La señora Doris Chen Cheang manifiesta:  

No, tiene que ser 100% porque la lotería se destruye y al día siguiente no hay evidencia.  

Aquí es importante en virtud de que hay inquietudes con respecto al tiempo en que la autoridad ha 

hecho ahí varios informes y aun las recomendaciones no han sido acatadas, traigo a colación el 

porcentaje de cumplimiento del informe 16-2021 doña Margarita, que es el final de los sorteos, 

todavía hay un 65% de las recomendaciones que están pendientes o parcialmente cumplidas. O sea, 

para nosotros es un porcentaje bastante alto con respecto a los hallazgos que encontramos en la parte 

de los sorteos de lotería para que la administración activa le dé un poquito más de interés para poder 

ir cumpliendo con esa recomendación, ya con la compra de excedente a pesar de ser del año 2017, si 

tiene un mayor porcentaje de avance, pero sí la parte de sorteos nos preocupa porque toda la 

comercialización y distribución que hacen de institución desde el momento en que la lotería es 

impresa hasta el momento en que llega a manos de los jugadores, culmina con el sorteo de lotería y 

el sorteo de lotería para nosotros es el proceso más sensible que tiene la institución.  

Si el sorteo se duda por parte del jugador, se trae abajo todos los demás procesos que desarrolla esta 

institución, traigo colación el porcentaje de recomendaciones que aún no han sido cumplidas y ese 

informe fue dicho desde el año 2020, ya llevamos más de año y medio.  

 

La señora Urania Chaves Murillo indica:  

Muchas gracias.   

Se retira de la sesión la señora Doris Chen Cheang y el señor José Alberto Wong Carrion. 

La señora Urania Chaves Murillo indica:  

Nosotras tenemos 2 propuestas de acuerdo; solicitarle al comité de ventas la revisión y análisis de las 

políticas presentes para sorteos y compra de excedentes, el otro es solicitarle a la Gerencia General 

coordinar con la GPC la presentación a la Junta Directiva un plan de acción en relación con los 

hallazgos del Informe de Sorteos y Compra de Excedentes presentado por la Auditoría Interna y las 

conclusiones del Comité Corporativo de Auditoría.  

  

La señora Presidenta consulta:  

¿Y eso por qué no lo hacen desde el Comité?  

  

La señora Urania Chaves Murillo acota:  

Perfecto, entonces que nos lo presenten a nosotros.  



19 
 

 

  

La señora Presidenta pregunta:  

Sí, digo, ¿porque tendría que haber un acuerdo de Junta, si ustedes se lo pueden pedir a ellos directo?   

  

La señora Urania Chaves Murillo señala:  

Porque nosotros ya cumplimos con el acuerdo de Junta que era venir y presentarlo, es un tema muy 

específico de la Junta Directiva nos solicitó, por eso ocupamos ese apoyo.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez comenta:  

Respecto a esas propuestas de acuerdo, no entiendo muy bien el término de políticas por qué me 

parece a mí que en el informe se habló de procedimientos y me parece a mí que no es necesario pedir 

un plan de acción, si no pedir los procedimientos que se mencionan muy claramente en el informe 

por que no existen, entonces es dar un plazo, digo yo, es mi opinión, a los responsables para que me 

presente este procedimiento, este procedimiento y este procedimiento y no son políticas, entonces no 

sería el comité de ventas que emite políticas.  

  

La señora Presidenta expone:  

Y que ni las revise, es que me parece que todo debería ser el Comité de Auditoría, o sea, el Comité 

de Auditoría debería, o sea, nosotros podemos tomar el acuerdo y para que ellos presenten los 

procedimientos que hacen falta de acuerdo a esos informes y qué se los presenten al Comité de 

Auditoría, y el Comité de Auditoría puede darnos un informe a nosotros porque si vienen aquí a 

presentar cada procedimiento, o sea toda la vida, que se les pide a ellos que hagan los procedimientos 

y que los presenten al Comité de Auditoría.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  

Independientemente del acuerdo que se pueda tomar, también que tomen en cuenta que muchas veces 

nos han explicado de que los procedimientos ya están listos, lo que está pendiente es de aprobación 

por parte de la Gerencia General, puede ser que haya algunos, no es que no se han hecho, yo de este 

tema porque no ha sido la primera vez que se analiza, sino que se ha visto varias veces, muchas de 

las recomendaciones están pendientes por falta de desarrollos que dependen de desarrollos y hasta 

que no estuviera la contratación de obras de ingeniería, pero la misma exposición yo vi que muchos 

dicen pendiente de aprobar por la Gerencia General y ¿por qué estaban pendientes de aprobar? pues 

es un tema ahí con respecto a que los procedimientos de acuerdo con la recomendación de 

planificación tienen que indicar, bueno profesional 2, profesional 1, técnico 1, técnico 2 hace esto, 

hace lo otro y como no había ese empate entre los puestos y el manual de clases y cargos, era que 

estaban pendientes de aprobar por parte de la gerencia, entonces tal vez para que lo tomen en cuenta 

en ese plan de acción, cuáles ya están y cómo se va a resolver ese tema de los puestos que tienen que 

indicarse ahí qué es lo que pienso por lo menos, puede ser que esté equivocada, pero lo que siempre 

he escuchado es que el procedimiento está, pero no se ha probado por ese tema de los puestos. 

Entonces para que lo valoren ahí, que no todo está digamos así pendientes siempre se ha explicado 

eso.  

  

La señora Urania Chaves Murillo indica:  

Si eso era lo que iba a decir, pero no todos son manuales.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro expresa:  
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Respecto a esto quería aclararles que, efectivamente a mí me pasó con un informe de fiscalización, 

pero el año pasado, ellos en diciembre venía la recomendación que los manuales se actualicen, 

entonces yo les dije no, los manuales de la GDS están actualizados porque nosotros pedimos que se 

actualizarán, aunque sabíamos que no se podía mandar a Gerencia General para aprobación, entonces, 

como ustedes, sabiendo que la Gerencia General está aprobando los manuales, están pidiendo que yo 

tenga que cumplir con estas recomendaciones, o sea, no tenía ninguna lógica, entonces lo que 

acordamos fue que la recomendación llegaba hasta la aprobación de la GDS y así lo hicimos y por 

cierto, hace ya un par de semanas, teníamos ese cumplimiento porque se les había devuelto con una 

observación a fiscalización. Entonces el tema y para reforzar lo que dice Marcela es que 

probablemente esa sea la situación, tenemos que realizarlo.  

  

La señora Urania Chaves Murillo agrega:  

Si, sin embargo, no todo se limita a manuales, el tema del bloqueo de fracciones, por ejemplo, el tema 

de las transacciones de que contienen fracciones de lotería con números de emisión diferentes, el tema 

de las cámaras, hay cosas que no son manuales, inciden en un alto porcentaje, no todos son manuales.   

  

La señora Presidenta comenta:  

Sí me gustaría entender, porque los estudios incluso en 2017 algunos están bastantes viejos. ¿Y 

entonces, cuál es la realidad hoy de lo que dice la administración con respecto a todos esos puntos? 

Porque puede ser que algunas cosas estén avanzadas y yo recuerdo también muchas veces que venían 

aquí, decían, es que no podemos ingresarlas al sistema o las ingresan, pero la auditoría, como le falta 

un punto, eran 10 y le falta 1, no se las daba por completadas y entonces seguían quedando pendientes 

y pareciera que toda la recomendación está pendiente y lo que falta es un punto. Entonces sí sería 

bueno siempre tener las dos versiones, que fue lo que dijo la auditoría y que tiene la administración 

hoy porque entonces podríamos pensar que todo eso no se ha hecho nada, y lo cierto es que haya 

algunas acciones ya encaminadas, sería importante.   

  

La señora Urania Chaves Murillo añade:  

Nosotros llamamos a doña Evelyn, ella vino y ella nos dijo, los manuales están en la Gerencia General 

porque son procedimiento, pero sí hace falta porque están ahí varados, hace falta capacitar a la gente, 

esto es lo que le corresponde hacerlas.   

  

La señora Presidenta menciona:  

No, pero es que antes de llegar a eso, lo que estoy entendiendo por lo que dice Marcela que hay un 

tema en el manual de clases y cargos ahí que nos impide decir que esto es profesional 2 y resulta ser 

que no hace match con lo que conocemos hoy. Entonces el tema es cómo solucionamos el asunto, 

porque si tenemos esos vacíos todavía, tenemos que mover el tema del manual de clases y cargos para 

poder solucionar todos estos tipos de problemas porque si no, ni Greethel y ni San Greethel va a poder 

aprobar esos procedimientos si está con cargos que todavía no están vigentes, no vamos a poder 

avanzar, entonces creo que lo que hay que poner el punto sobre las ies y buscar y priorizar qué son 

esas barreras que están impidiendo que todos esos temas avancen porque puede estar Greethel ahí y 

va a tener los mismos problemas de que no puede aprobar porque no hay consistencia, entonces 

tenemos que avanzar en el otro tema para ver si un montón de otros problemitas que tenemos como 

estos se puedan solucionar. Entonces van a seguir estando pendientes y ya no va a ser 6 años, sino 

que 7.  
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La señora Urania Chaves Murillo amplia:  

Por ejemplo, que yo comprendí lo siguiente, vamos a la compra de excedentes, yo puedo ser la que 

recojo la lotería en el cajero, pero yo trabajo en la secretaría de actas, yo soy Amanda, entonces yo 

me voy a encargar de recoger lo que tiene, y llevarlo allá donde Diego que pase a la trituradora, yo 

ese puesto que tengo con esas funciones no aparece en ningún lado ahí, o sea, puede que yo sea 

secretaria, puede que sea un profesional 1, la compra de excedente se paga un monto diferente, no 

hay procedimientos establecidos para los roles que tiene cada una de las personas que son diferentes, 

porque no es en el trabajo, no es del trabajo, esas personas no van siempre a la compra de excedentes, 

es ocasional, puede ser que vaya yo a todas, pero pueda ser que no, pero que hoy esté llevándome la 

lotería a triturar pero que mañana me toque estar revisando.  

 

Entonces esos procedimientos son los que la GPC no tiene establecido y en los sorteos que quedan 

las puertas abiertas, hay muchas cosas que nos dijo, como que la gente llegaba y cada quien dice que 

le tocó mover la tómbola o lo que le correspondió, solo se limitaba a eso y al final se ríen y se iban y 

quedaban las puertas abiertas, quedaban cosas por ahí, por eso el control de inventarios, también de 

los sorteos que se ven por ahí y bueno, es necesario hacer una revisión, nosotros nos reunimos y todo 

eso se lo dijimos a doña Evelyn en el comité, ella lo conoce, porque lo presentamos en el informe que 

había dado la auditoría y ella nos dijo bueno, que lo que son manuales, están en la Gerencia General, 

pero en estos otros si tenemos que trabajar.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez agrega:  

Nada más rápidamente quería referirme al tema de estos procedimientos, nada más. Yo entiendo que 

los procedimientos se refieren a actividades que se están realizando hoy día. No vamos a pedir que 

hagan un procedimiento de algo que no existe, entonces, los procedimientos los están realizando 

personas que ya están ahí, a mí se me hace complicado pensar en cómo no se puede visualizar un 

procedimiento de algo que ya está ocurriendo con personas que existen, que tienen cargos X. 

Entonces, se me hace difícil pensar que no se pueda pensar en el procedimiento.  

  

La señora Presidenta acota:  

Pero aparentemente están, pero están sin aprobarse.   

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez añade:  

Entonces la segunda parte es si existe una problemática con el manual de cargos y puestos que no 

tenemos, tenemos que buscar una solución que siempre estamos, no se puede y eso a mí me causa 

algún problema, entonces tiene que poderse de alguna manera.  

 

Podemos decir que en este momento es el profesional X y que será modificado en el momento en que 

entre en vigencia el nuevo manual de cargos, o sea, puede ser tan sencillo como hacer una referencia, 

pero tenemos que buscar una forma de hacerlo, no podemos sencillamente decir, no se puede porque 

no está aprobado y entonces la razón es que hay que hacerlo y hay que buscar la solución de la forma 

en que sea posible legalmente, no creo que sea imposible hacer una referencia a lo que tenemos 

actualmente con lo que vendrá en el momento en que lo hagamos, no nos quedemos con que no se 

puede.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera expresa:  
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Quiero referirme a este tema. Todos sabemos lo que es un manual de procedimientos, en el manual 

de procedimientos se asignan acciones y responsabilidades también, y al no existir manuales de 

procedimiento, pues podemos alegar que no hay responsabilidades. Ahora bien, la institución tiene 

manuales de procedimientos que están sin aplicarse por la escala que nos aprobaron los manuales que 

no nos aprobaron desde el año 2019, nosotros como Comité de Auditoría recibimos a los gerentes 

con todo ese proceso, fue un día solo para corroborar los manuales, específicamente el caso de la 

Gerencia de producción y ventas, los manuales ya los hicimos, se encuentran en la Gerencia General, 

no se aprueba por este tema de que no están aprobados por clasificación nacional. ¿Entonces, qué 

sucede? En el caso específico de la Gerencia Social de doña Greethel, ella los actualizó 

independientemente de que estén aprobados o no, para cerciorarse de que sus procedimientos son 

correctos en una forma muy responsable.  

 

Ahora bien, esto nos lleva a la preocupación es que los manuales, tiene que existir, las opciones están 

existiendo la delegación de funciones y de responsabilidades, pero a la hora de que se quiera ver no 

se va a poder determinar en el tanto de que nosotros recibimos a todas los gerencias y nos dicen los 

manuales, no se pueden aplicar, no acatando recomendaciones, porque como no existen manuales no 

aceptamos recomendaciones porque los sistemas y uno se queda un poquito perdido porque podrían 

hacer esa mejora que hizo doña Greethel y como le digo, el caso específico de la gerencia de 

producción y venta hizo los manuales y nos comentó, pero nos dijo, están en la gerencia.  

  

La señora Presidenta acota:  

No, digamos los manuales si no están aprobados podemos poner en práctica los procedimientos.  

  

ACUERDO JD-139 

Solicitar la Gerencia General coordinar con la Gerencia de Producción y Comercialización, la 

presentación al Comité Corporativo de Auditoría el plan de acción en relación con los hallazgos del 

Informe de Sorteos y Compra de Excedentes presentado por la Auditoría Interna y las conclusiones 

del Comité Corporativo de Auditoría Interna.  

El Comité Corporativo de Auditoría presentará a la Junta Directiva cada mes, un informe del avance 

de la implementación del plan de acción. ACUERDO FIRME 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese a la Gerencia de Producción y Comercialización, al 

Comité Corporativo de Auditoría y a la Auditoría Interna. 

Se incorpora a la sesión la señora Shirley López Rivas, Abogada, Asesoría Jurídica. Se retira de la 

sesión la señora Ana Marcela Sánchez Quesada. 

 

CAPÍTULO IV. TEMAS DE ASESORÍA JURIDICA 
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Artículo 4. Oficio JPS-AJ-187-JD. Acuerdo JD-094-2023. Y Oficio JPS-AJ-189-JD, Criterio 

Recurso Apelación Ileana Sánchez y Mónica Sequeira contra oficio JPS-GG-GAF-DTH-1949-

2022. 

 

 Oficio JPS-AJ-187-JD. Acuerdo JD-094-2023. 

Se presenta el oficio JPS-AJ-187-JD de fecha 2 de marzo de 2023, suscrito por la señora Shirley 

López Rivas, Abogada, Asesoría Jurídica en el que indica: 

  

Me refiero al acuerdo JD-094 correspondiente al Capítulo V), artículo 10) de la sesión 

ordinaria 10-2023, celebrada el 27 de febrero de 2023, mediante el cual se dispuso lo 

siguiente:  

  

“Solicitarle a la señora Shirley López Rivas que delegue un profesional de la Asesoría 

Jurídica para el análisis del Recurso de Apelación presentado por la señora Ileana Sánchez 

Romero y la señora Mónica Sequeira Montoya y que el asesor legal externe el criterio 

respectivo.”  

  

No obstante lo anterior, según indicaciones de la señora Marcela Sánchez, Asesora 

Jurídica, a la suscrita no le corresponde efectuar tal designación sino más bien, atender el 

Recurso de Apelación presentado y emitir el criterio correspondiente.  

  

En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento de ese Órgano Colegiado esta situación 

a efecto de que se proceda del modo en que se estime conveniente con respecto al 

contenido del citado acuerdo.  

 

 Oficio JPS-AJ-189-JD, Criterio Recurso Apelación Ileana Sánchez y Mónica 

Sequeira contra oficio JPS-GG-GAF-DTH-1949-2022. 

 

Se presenta el oficio JPS-AJ-189-JD de fecha 3 de marzo de 2023, suscrito por la señora Shirley 

López Rivas, Abogada, Asesoría Jurídica en el que indica: 

 

En cumplimiento del acuerdo JD-094 correspondiente al Capítulo V), artículo 10) de la 

sesión ordinaria 10-2023, celebrada el 27 de febrero de 2023, mediante el cual se solicitó 

efectuar el análisis del Recurso de Apelación presentado por la señora Ileana Sánchez 

Romero y la señora Mónica Sequeira Montoya y externar el criterio respectivo, me 

permito indicar lo siguiente:  

  

Con la finalidad de abordar todos los aspectos relacionados con este asunto y no solo 

brindar un antecedente claro para el criterio que en este acto se emite, sino además, no 

dejar de valorar ningún aspecto relevante, se estima necesario llevar a cabo un recuento 

de las actuaciones que han sido llevadas a cabo hasta el momento, mismas que 

posteriormente se irán analizando por separado.   

  

I.Antecedentes  
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Mediante oficio JPS-GG-GO-345-2019 de fecha 08 de agosto de 2019, la señora Evelyn 

Blanco Montero, Gerente de Producción, Comercialización y Operaciones, solicitó al 

Departamento de Desarrollo de Talento Humano, que se efectuara la inclusión de la 

especialidad de Comunicación y Mercadeo como una de las atinencias para el puesto de 

Profesional 2 en Administración de Loterías, código presupuestario 228, ubicado en el 

Departamento de Sorteos, toda vez que, dicha especialidad se encuentra ligada a las 

labores que se llevan a cabo en la citada dependencia.  

  

Posteriormente, la misma señora Blanco Montero, mediante oficio JPS-GG-GO-552-

2019 de fecha 20 de noviembre de 2019, solicitó a la Gerencia Administrativa Financiera, 

le indicara el estatus de la solicitud que había hecho con el oficio JPS-GG-GO-345-2019, 

citado supra, toda vez que, al estar próximo a pensionarse el titular que en ese momento 

tenía la plaza en cuestión, se requería conocer esa información.   

  

Luego de esto, mediante oficio JPS-GG-GAF-1091-2019 de fecha 10 de diciembre de 

2019, suscrito por el señor Olman Brenes Brenes, Gerente Administrativo Financiero, se 

remite a la Gerencia General, el Estudio Técnico denominado “Inclusión de la 

Especialidad de Comunicación y Mercadeo en el cargo Profesional 2 en Administración 

de Loterías”, elaborado por el Departamento de Desarrollo del Talento Humano con la 

finalidad de determinar la procedencia de la solicitud realizada por la señora Evelyn 

Blanco Montero, en el cual, luego de realizados los análisis técnicos correspondientes, se 

concluyó que, la solicitud de inclusión de la especialidad de Comunicación y Mercadeo 

como una de las atinencias para el puesto de Profesional 2 en Administración de Loterías, 

código presupuestario 228, ubicado en el Departamento de Sorteos, era técnicamente 

procedente, razón por la cual, además del Estudio Técnico, en forma adjunta, se remitió 

la propuesta de resolución mediante la cual, la Gerencia General en atención a la facultad 

y cumplimiento del deber delegado mediante acuerdo de Junta Directiva en este tema, 

llevaría a cabo la autorización de la inclusión de especialidad de cita.  

  

A partir de la remisión del oficio JPS-GG-GAF-1091-2019 citado supra, se tiene que, en 

una reunión sostenida con la Gerencia Administrativa Financiera y la Gerencia de 

Producción Comercialización y Operaciones, la Gerencia General con fecha 06 de mayo 

de 2020, manifestó de forma verbal su negativa para aprobar la solicitud de inclusión de 

la especialidad de Comunicación y Mercadeo como una de las atinencias para el puesto 

de Profesional 2 en Administración de Loterías, en la Tabla de Especialidades del Manual 

de Clases y Cargos aprobado y vigente a nivel institucional.  

  

Así entonces, luego de esto, la Gerencia de Producción, Comercialización y Operaciones 

mediante oficio JPS-GG-GPC-413-2020 de fecha 11 de mayo del año en curso, solicitó 

que se dejara sin efecto la solicitud contenida en el oficio JPS-GG-GO-345-2019, en 

razón de que la Gerencia General decidió no avalar la inclusión de la especialidad en el 

cargo, para el tema que nos ocupa.  

  

Es así como con fecha 03 de junio del año 2020, el Departamento de Desarrollo de Talento 

Humano publicó el Concurso Interno CI-024-2020 para el puesto temporal de Profesional 
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2 en Administración de Loterías, código presupuestario 228, para desempeñarse en el 

Departamento de Sorteos, estableciendo como requisito académico lo siguiente:   

  

Licenciatura en una carrera atinente con el cargo o con la especialidad del puesto” En 

cualquiera de las siguientes especialidades: Licenciatura en Administración, 

Administración de Negocios, Administración de Empresas o Gestión con cualquiera de 

los siguientes énfasis: “General”, “Pública”, “Banca y Finanzas”, “Contabilidad”, 

“Contaduría Pública”, “Contaduría”, “Gerencia”, “Mercadeo, “Recursos Humanos”, 

Finanzas”.  

  

En atención a la anterior publicación, con fecha 08 de junio de 2020, fue presentada una 

Media Cautelar por parte de las funcionarias Mónica Sequeira e Ileana Sánchez 

solicitando la suspensión del Concurso CI-024-2020 hasta tanto no fuera resuelta por la 

Gerencia General la gestión pendiente en cuanto a la solicitud de inclusión de especialidad 

que en su momento fue llevada a cabo por la Gerencia de Producción, Comercialización 

y Operaciones.   

  

En esa misma fecha, mediante correo electrónico el señor Olman Brenes Brenes, Gerente 

Administrativo Financiero, remitió consulta sobre la medida cautelar interpuesta a la 

Asesoría Jurídica, misma que fue atendida mediante oficio JPS-AJ-529-2020 de fecha 19 

de junio de 2020.  

  

Posteriormente, mediante oficio JPS-GG-GAF-DTH-930-2020 de fecha 13 de julio de 

2020, el Departamento de Desarrollo de Talento Humano realiza una nueva serie de 

consultas sobre el tema que nos ocupa a la Asesoría Jurídica, mismas que fueron atendidas 

mediante oficio JPS-AJ-621-2020 de fecha 16 de julio de 2020.  

  

A partir de esa fecha y tomando como fundamento la información relacionada con este 

caso, se tiene que, no fue sino hasta en el mes de julio del año 2021 en el cual mediante 

oficio JPS-GG-0914-2021 de fecha 05 de julio de 2020 (sic), suscrito digitalmente por la 

señora Marilyn Solano Chinchilla con fecha 06 de julio de 2021, en el cual, la Gerencia 

General se refirió a la solicitud de inclusión de la especialidad de Comunicación y 

Mercadeo como una de las atinencias para el puesto de Profesional 2 en Administración 

de Loterías, código presupuestario 228, ubicado en el Departamento de Sorteos, 

reiterando su posición de no aprobar tal inclusión.  

  

Así entonces a partir de lo anterior, mediante oficio JPS-GG-GAF-DTH-1947 de fecha 

09 de noviembre de 2022, el Departamento de Desarrollo de Talento Humano le 

comunica a la señora Evelyn Blanco Montero la reanudación del proceso concursal CI-

024-2020 y mediante oficios JPS-GG-GAF-DTH-1948-2022 y JPS-GG-GAF-DTH-

1949-2022, ambos de fecha 09 de noviembre de 2022, se procedió a comunicar a las 

señoras Monica Sequeira e Ileana Sánchez la decisión de la Gerencia General de no 

incluir la especialidad de Comunicación y Mercadeo citada supra, y en consecuencia, la 

decisión de reanudar el proceso concursal CI-024-2020.  
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Siendo que, mediante escrito de fecha 15 de noviembre de 2022, las funcionarias de cita, 

interpusieron el Recurso de Apelación en contra del oficio JPS-GG-GAF-DTH-1949-

2022 sobre el cual, en este acto se realiza el análisis necesario y se emite criterio, por 

estimar las mismas que dicho oficio es falto de motivo y fundamentación, incongruente, 

discriminatorio y violatorio del debido proceso.  

  

II.Del Oficio JPS-GG-GO-345-2019 de fecha 08 de agosto de 2019  

  

Tal y como fue indicado en los antecedentes brindados en el punto anterior, mediante 

oficio JPS-GG-GO-345-2019 de fecha 08 de agosto de 2019, la Gerencia de Producción, 

Comercialización y Operaciones, luego de analizar la oferta de especialidades que incluía 

el puesto Profesional 2 en Administración de Loterías, código presupuestario 228, 

ubicado en el Departamento de Sorteos, determinó la necesidad de incluir dentro de las 

mismas, la especialidad de Comunicación y Mercadeo.  

  

Lo anterior, por cuanto, como en forma diáfana expone en el texto de la solicitud 

planteada, la comunicación y el mercadeo están ligados con las gestiones del 

Departamento de Sorteos, el cual es considerado por esa Gerencia de Área como una de 

las áreas fundamentales de la Institución dado que, a partir de las innovaciones que ha 

llevado a cabo para efectuar las comunicaciones relacionadas con los sorteos a los clientes 

institucionales, ya no solo se utilizan los medios tradicionales, sino que, se ha 

incursionado en las redes sociales y plataformas digitales abarcando un mayor nicho de 

mercado al cual se le han podido dar a conocer, las promociones de las diferentes loterías, 

su precio y las bondades de cada producto, contribuyendo además, a crear y posicionar 

una imagen corporativa potente que a su vez colabora para incrementar los ingresos de la 

Institución por medio de la satisfacción a los clientes.  

  

Es claro entonces que, la solicitud que en su momento planteó la Gerencia de Producción, 

Comercialización y Operaciones obedeció a una valoración no solo desde el punto de 

vista técnico sino también estratégico, pues es claro que dentro del análisis que llevó a 

cabo, se estudió no solo la necesidad y conveniencia sino también el beneficio y 

procedencia de tal inclusión, sobre todo tomando en cuenta que la persona que ostentaba 

la jefatura de ese departamento estaba próxima a jubilarse y en su lugar se requería 

nombrar a una persona que viniera a satisfacer la necesidad institucional para dicho 

puesto.  

  

III.Del Estudio Técnico realizado por el Departamento de Desarrollo de Talento 

Humano denominado “Inclusión de la Especialidad de Comunicación y Mercadeo 

en el cargo Profesional 2 en Administración de Loterías”  

  

A partir de la solicitud planteada por la señora Evelyn Blanco Montero, Gerente de 

Producción, Comercialización y Operaciones, el Departamento de Desarrollo de Talento 

Humano, por medio de las funcionarias Cecilia Delgado Ulloa y Magda Solano González, 

llevó a cabo el análisis y estudio correspondiente para determinar si la inclusión de la 

especialidad de Comunicación y Mercadeo resultaba procedente como parte de las 

atinencias para el puesto de Profesional 2 en Administración de Loterías, código 



27 
 

 

presupuestario 228, ubicado en el Departamento de Sorteos, concluyendo que, 

efectivamente tal requerimiento era procedente, según se desprende del referido informe 

al señalar en cuanto interesa:  

  

“VI Conclusiones   

  

De conformidad con los argumentos indicados y el comparativo realizado, se tienen las 

siguientes conclusiones   

  

1) Que el detalle de especialidades existentes en la Tabla de Especialidades, para el cargo 

de Profesional 2 en Administración de Loterías, ofrece la disciplina profesional en 

Ciencias Económicas y Administrativas, con énfasis en Mercadeo, especialidad atinente 

a las actividades que se realizan en el Departamento de Sorteos.   

  

2) (…)  

  

3) Que una vez que esta plaza quede vacante, el Departamento de Sorteos, requiere la 

contratación de nuevos funcionarios, que posean conocimiento y preparación en temas 

variados con criterio de experto en la especialidad de su profesión.   

  

4) Que la incorporación de la especialidad de licenciatura en Comunicación y 

Mercadeo, permitirá que el Departamento de Sorteos, cuente con más opciones de 

candidatos para el posible nombramiento en el puesto vacante.   

  

5) Por tratarse de un Departamento que rinde resultados a la Gerencia de Producción y 

Comercialización, en cuanto a la custodia de los elementos utilizados en cada sorteo, 

ejecución y la coordinación de las transmisiones radiales y televisivas de los sorteos, hasta 

la divulgación de los resultados de los sorteos por todos los medios impresos, digitales y 

de comunicación en general, brindando la transparencia con que se realiza cada sorteo, 

contribuyendo al fortalecimiento de la imagen institucional y coadyuvando a cumplir la 

misión institucional, se considera prioritario y urgente, la incorporación de dicha 

especialidad.   

  

6) Que en virtud de que la funcionaria que realiza dicha labor y recientemente se retirará 

por jubilación, y el Departamento de Sorteos requiere el nombramiento a la mayor 

brevedad, se hace necesaria la autorización para incorporar en el instrumento denominado 

“Tabla de Especialidades” la especialidad señalada, para que el concurso interno o 

externo del cargo vacante se publique con las (sic) especialidad requerida.   

  

7) (…)   

  

RECOMENDACIONES   

  

Para que la Gerencia General autorice la incorporación de Comunicación y Mercadeo, 

en la Tabla de Especialidades en el cargo de Profesional 2 en Administración de 

Loterías, se emiten las siguientes observaciones:   
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1. Para la resolución del presente caso, no se le está causando perjuicio a ningún 

funcionario, sino que lo que se persigue con la autorización para incorporar la 

especialidad de referencia, es fortalecer el Departamento de Sorteos.   

  

2. Es necesario, que la Administración considere en la elaboración de un nuevo manual 

de clases y cargos, la inclusión de las actividades y funciones, según las nuevas 

actividades del Departamento de Sorteos referentes a la especialidad de 

comunicación.   

  

3. Que en cumplimiento de las competencias y atribuciones propias de la Gerencia 

General y con la finalidad de fortalecer, actualizar y ajustar la estructura 

administrativa existente, para lograr mayores niveles de eficiencia y eficacia en la 

gestión administrativa y en el logro de los fines asignados, estableciendo mecanismos 

idóneos de control interno, resulta prioritario y urgente que la Gerencia General 

autorice la incorporación de las especialidades de Licenciatura en Comunicación y 

Mercadeo, en el cargo de Profesional 2 en Administración de Loterías.” (el destacado es 

nuestro)  

  

Nótese a partir de lo transcrito que, desde el punto de vista técnico, la posición emitida 

por el Departamento de Desarrollo de Talento Humano estuvo a favor y dirigida a la 

incorporación de la especialidad de Comunicación y Mercadeo como parte de la Tabla de 

Especialidades, no solo porque técnicamente se cumple con los requisitos para que este 

tipo de actuación se pueda dar, sino porque además de ello, al realizar el análisis de otros 

aspectos relacionados con dicha solicitud, se determinó que por el tipo de funciones que 

se llevan a cabo actualmente en el Departamento de Sorteos, la referida inclusión vendría 

a permitir contar con más candidatos dentro de los cuales elegir el más apto para dicho 

puesto y de paso fortalecer esa dependencia al actualizar y ajustar la estructura 

administrativa existente, en procura de lograr mayores niveles de eficiencia y eficacia en 

la gestión administrativa y cumplimiento de los fines que tiene asignados.  

  

IV.De la posición de la Gerencia General respecto del oficio JPS-GG-GAF-1091-2019  

  

Tal y como se desprende de los oficios JPS-GG-GAF-DTH-820-2020 de fecha 12 de 

junio de 2020, del estudio técnico elaborado en el mes de Julio 2020 para brindar un 

antecedente de lo acontecido a la Asesoría Jurídica para de ese modo obtener su criterio 

respecto del tema, y del oficio JPS-GG-0914-2021 de fecha 05 de julio 2020, suscrito por 

la señora Marilyn Solano Chinchilla con fecha 06 de julio de 2021, luego de conocer el 

oficio JPS-GG-GAF-1091-2019, la Gerencia General tomó la decisión de no autorizar la 

inclusión de la especialidad de Comunicación y Mercadeo como una de las atinencias 

para el puesto de Profesional 2 en Administración de Loterías, código presupuestario 228, 

ubicado en el Departamento de Sorteos bajo el argumento de que:  

  

“dicha solicitud no procede de momento, debido al estudio y confección de un nuevo 

Manual de Clases y Cargos, así como la Tabla de Atinencias, producto de la 
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reorganización administrativa, ya que el producto cuenta con la oferta académica 

actualizada según las necesidades de cada puesto.” (el destacado es nuestro)  

  

De lo expuesto se tiene que, el fundamento de la Gerencia General para no autorizar la 

inclusión de la especialidad dicha como una atinencia, fue el hecho de que, en un Manual 

de Clases y Cargos que estaba en ese momento en estudio y confección, se había previsto 

la oferta académica actualizada según las necesidades del puesto, lo que dicho de otra 

manera se entiende como que, se denegó la autorización de incluir una atinencia que 

se estimaba necesaria para cubrir una necesidad actual y que un estudio técnico 

había demostrado que era procedente, con base en un Manual que a la fecha de la 

solicitud que nos ocupa, no había sido aprobado y por lo tanto no había entrado en 

vigencia, sin que para ello, dicho sea de paso, se tuviera la certeza de la fecha en la cual 

el citado Manual podía ser aprobado y entrar a regir.  

  

V.Del oficio JPS-GG-GPC-413-2020 de fecha 11 de mayo de 2020  

  

SI bien es cierto, mediante oficio JPS-GG-GPC-413-2020 de fecha 11 de mayo de 2020, 

la señora Evelyn Blanco Montero, Gerente de Producción Comercialización y 

Operaciones solicitó al Departamento de Desarrollo de Talento Humano dejar sin efecto 

la nota JPS-GG-GO-345-2019, mediante la cual, se requirió incluir la especialidad de 

Comunicación y Mercadeo como una de las atinencias para el puesto de Profesional 2 en 

Administración de Loterías, código presupuestario 228, ubicado en el Departamento de 

Sorteos, tal y como en forma diáfana se desprende de dicho oficio, tal solicitud se llevó 

acabo en atención al hecho de que “…la Gerencia General no avaló la especialidad”, 

pero no al hecho de que, las consideraciones de peso que justificaban la importancia y la 

necesidad de que esa especialidad fuera incluida como parte de los requisitos del 

Concurso CI-024-2020 hubiesen desaparecido o bien, hubiesen dejado de ser importantes 

o necesarias de atender, pues de hecho, en ningún oficio, correo electrónico o cualquier 

otro medio de comunicación oficial de la Institución, fue consignada dicha posición.  

  

VI.Del criterio jurídico emitido mediante oficio JPS-AJ-529-2020 de fecha 19 de junio 

de 2020  

  

En atención a la consulta realizada por el señor Olman Brenes Brenes, Gerente 

Administrativo Financiero, en torno a la medida cautelar que habían interpuesto las 

funcionarias Mónica Sequeira e Ileana Sánchez contra la publicación del Concurso CI-

024-2020 sin que hubiera sido resuelta la solicitud de inclusión de especialidad de 

repetida cita, la Asesoría Jurídica emitió su criterio al respecto, siendo que al referirse 

específicamente al tema de la publicación del concurso en cuanto interesa indicó:  

  

“III. De la publicación del Concurso Interno CI-024-2020 de previo la resolución de 

la solicitud contenida en el oficio JPS-GG-GO-345-2019  

  

De conformidad con las disposiciones que rigen el quehacer institucional, es claro 

que,  la  Unidad   de   Incorporación   de   Talento  Humano  del  Departamento  de 

Desarrollo de Talento Humano, es la encargada de llevar a cabo la tramitación de los 
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procesos de selección de personal útiles y necesarios para llenar las plazas vacantes de 

las que disponga la Institución, para lo cual, deberá llevar a cabo concursos internos, 

concursos externos y/o procedimientos abreviados, según sea el caso y necesidad que se 

presente.  

  

En razón de lo anterior, esta dependencia debe tomar en cuenta, no solo cuál es la plaza 

vacante que se pretende concursar y ocupar, sino además, la clasificación y ubicación de 

la misma dentro de la estructura organizacional, a efecto de determinar las condiciones, 

requisitos y especialidad (si fuera necesaria), que deben tener los posibles candidatos 

para ocupar la misma.  

  

En el caso específico que nos ocupa, vemos que para la plaza de Profesional 2 en 

Administración de Loterías, código presupuestario 228, para desempeñarse en el 

Departamento de Sorteos, existe una solicitud expresa por parte de la Gerencia de 

Área a la que pertenece el citado departamento, a efecto de que dentro de las 

especialidades contempladas para dicho puesto sea incluida la de Comunicación y 

Mercadeo, para lo cual, remiten el análisis y justificación que fundamenta su solicitud, 

gestión que es verificada técnicamente por el Departamento de Desarrollo del Talento 

Humano.  

  

Resulta entonces necesario recordar que, el artículo 4) de la Ley General de la 

Administración Pública, establece:  

  

“Artículo 4º.-La actividad de los entes públicos deberá estar sujeta en su conjunto a 

los principios fundamentales del servicio público, para asegurar su continuidad, su 

eficiencia, su adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la necesidad social 

que satisfacen y la igualdad en el trato de los destinatarios, usuarios o beneficiarios.”  (el 

destacado es nuestro)  

  

A partir de la norma transcrita, se entiende que, sin dejar de lado las competencias que 

posee la Gerencia General para reorganizar los recursos y servicios en procura de la más 

adecuada y eficiente gestión de las dependencias institucionales, la Gerencia de 

Producción, Comercialización y Operaciones,  puede procurar que los recursos de 

los que dispone, sean adecuados a sus necesidades actuales, de forma tal que, pueda 

atender no solo las labores que inicialmente tiene establecidas, sino también aquellas 

que con ocasión del cambio y la evolución del mercado al que se dirigen los productos 

institucionales, resulta necesario implementar y cubrir.  

  

En este mismo sentido, debe tenerse presente también que la misma Ley General de la 

Administración Pública, establece en su artículo 16), inciso 1),  que:  

  

“Artículo 16.-  

1. En ningún caso podrán dictarse actos contrarios a reglas unívocas de la ciencia 

o de la técnica, o a principios elementales de justicia, lógica o conveniencia.”(el 

destacado es nuestro)  
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Resulta evidente entonces que, la Unidad de Incorporación de Talento Humano, debe 

llevar a cabo sus gestiones atendiendo a la disposición recién citada, por lo que, habiendo 

una plaza vacante que se debe concursar, y existiendo respecto de ésta, una solicitud 

expresa de la Gerencia de Área a la que pertenece, para que se le hagan cambios que al 

momento de realizar su concurso, admitan la  participación de personas con 

especialidades que, técnicamente les permitirían hacer frente a las necesidades e intereses 

institucionales que debe cubrir ese puesto; lo procedente es, atender y resolver dicha 

gestión previo a la publicación del concurso, ya sea que la Gerencia General a partir 

de su facultad en este tipo de asuntos, basada en un estudio técnico que así lo 

fundamente, apruebe o deniegue la inclusión requerida.    

  

Partiendo de la solicitud contenida en el oficio JPS-GG-GO-345-2019, actuar de forma 

diferente, no solo sería ir en contra de los principios de eficiencia y eficacia que 

deben caracterizar la función pública, sino además, limitar las posibilidades de 

participación y escogencia de candidatos idóneos para el puesto que se analiza.  

  

(…)  

  

V.Criterio Jurídico  

  

Tomando en consideración los elementos de hecho y de derecho expuestos, es criterio de 

esta Asesoría Jurídica, que existiendo una medida cautelar interpuesta en contra del 

Concurso Interno CI-024-2020, por existir una gestión pendiente de resolver al 

momento de su publicación, y teniendo claro la validez de este tipo de medidas, lo 

procedente atender y resolver dicho trámite, con la finalidad además, de evitar 

posteriores acciones judiciales contra los intereses de la Institución.” (el destacado es 

nuestro)  

  

Nótese que, el criterio jurídico emitido en su momento fue claro no solo en cuanto al 

deber que tenía la Administración antes de realizar la publicación del concurso de atender 

la gestión pendiente de resolver, sea la solicitud de inclusión de especialidad, sino que 

además, fue claro al señalar la importancia de determinar las necesidades de la 

Administración al momento de llenar sus plazas vacantes de forma que se vieran 

satisfechos los principios fundamentales del servicio público, su continuidad y su 

eficiencia, debiendo tomar para ello decisiones apegadas a los principios elementales de 

justicia, lógica o conveniencia, por lo cual reiteró la necesidad de que la Gerencia General 

a partir de su facultad en este tipo de asuntos, se basara en un estudio técnico que 

fundamentara la aprobación o denegación de la inclusión que le había sido requerida.    

  

VII.Del criterio jurídico emitido mediante oficio JPS-AJ-621-2020 de fecha 16 de julio 

de 2020  

  

Luego de emitir el criterio contenido en el oficio JPS-AJ-529-2020 citado supra, mediante 

oficio JPS-GG-GAF-DTH-930-2020, el Departamento de Desarrollo de Talento Humano 

requirió nuevamente criterio sobre la línea de respuesta de la medida cautelar que había 

sido interpuesta, además de otros aspectos relacionados la misma.  
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Así las cosas, luego de analizado el estudio realizado por esa dependencia a efecto de 

adjuntar una relación de hechos que permitieran a la Asesoría Jurídica tener un mejor 

conocimiento de la situación, fue emitido el oficio JPS-AJ-621-2020, mediante el cual, al 

hacer referencia al Estudio Técnico para valorar la inclusión de la Especialidad de 

Comunicación y Mercadeo, en cuanto interesa se indicó:  

  

“A partir de lo anterior, se demuestra que, desde el punto de vista técnico, se tuvo clara 

la procedencia de la incorporación de la especialidad de cita como atinente para la 

plaza de código presupuestario 228, situación que incluso se confirma a partir de la 

remisión que, mediante oficio JPS-GG-GAF-1091-2019 de fecha 10 de 

diciembre   de   2019,  la   Gerencia  a  su  cargo,  hizo  del  mismo,  a  la Gerencia 

General, adjuntando incluso la propuesta de resolución mediante la cual, ésta última, 

procedería  a  autorizar la inclusión de la especialidad  de Comunicación y Mercadeo 

como atinente para el puesto de Profesional 2 en Administración de Loterías, todo ello 

con fundamento en los análisis de orden técnico que concluyeron que, la 

incorporación de la especialidad dicha, no solo era procedente, sino que también 

permitiría fortalecer, actualizar y ajustar la estructura administrativa existente, 

para lograr mayores niveles de eficiencia y eficacia en la gestión administrativa y en 

el logro de los fines asignados.” (el destacado es nuestro)  

  

Resulta de suma importancia tener claro el hecho que acá se reitera en cuanto al estudio 

técnico que fue llevado a cabo por el Departamento de Desarrollo de Talento Humano y 

es que, desde siempre, la posición técnica con fundamento y respaldo en los análisis 

efectuados fue que la inclusión de la especialidad de Comunicación y Mercadeo como 

una de las atinencias para el puesto de Profesional 2 en Administración de Loterías, 

código presupuestario 228, ubicado en el Departamento de Sorteos, no solo era 

procedente sino que además resultaba de suma importancia para fortalecer, actualizar y 

ajustar la estructura administrativa existente en el citado departamento y así lograr 

mayores niveles de eficiencia y eficacia en la gestión administrativa y en el logro de los 

fines asignados al mismo.  

  

Por otro lado, al hacer referencia al oficio JPS-GG-GPC-413-2020 mediante el cual la 

Gerencia de Producción Comercialización y Operaciones en su momento solicitó dejar 

sin efecto su requerimiento de inclusión de la especialidad dicha y que, al parecer, es lo 

que se utilizó como fundamento para publicar el concurso CI-024-2020 sin haber resuelto 

como correspondía tal petición, la Asesoría Jurídica fue muy clara al señalar:  

  

“En primer término, no se debe perder de vista el hecho de que, tal y como se ha venido 

señalando en los párrafos precedentes, el estudio técnico que determinó la procedencia de 

la inclusión de la especialidad de Comunicación y Mercadeo como atinente para la plaza 

de código presupuestario 228, fue elaborado y revisado en el mes de octubre de 2019, lo 

que significa que, para el momento en que la Gerencia de Producción, 

Comercialización y Operaciones llevó a cabo su solicitud de dejar sin efecto lo 

requerido por ella en este sentido, ya la Administración, siguiendo los métodos y 

procedimientos establecidos para ello, había emitido un acto formal, mediante el 
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cual, no solo recomendó, sino que además concluyó que resultaba procedente 

efectuar los cambios e incorporaciones requeridos para la Tabla de 

Especialidades.    

  

Lo anterior significa que, aún y cuando la Gerencia de Producción, Comercialización 

y Operaciones llevó a cabo una solicitud para dejar sin efecto una petición anterior 

de su parte, lo cierto es que, habiendo sido emitido un acto administrativo, éste no 

puede dejarse sin efecto únicamente por la solicitud de una persona, sino que para 

ello debe seguirse el trámite y/o procedimiento que para esos efectos disponen las 

normas que rigen nuestro accionar.” (el destacado es nuestro)  

  

Al respecto es necesario recordar que, para que la Administración pueda dejar sin efecto 

un acto administrativo tiene que seguir determinado procedimiento según sea el tipo de 

acto que pretende eliminar, así vemos que respecto de este tema la Procuraduría General 

de la República en su Opinión Jurídica 125-2000 de fecha 14 de noviembre de 2000, 

indicó:  

  

“Sobre el particular, debemos señalar que la Administración Pública está facultada 

para rectificar su proceder mediante el ejercicio de su potestad revisora. En efecto, 

en el ordenamiento jurídico encontramos varias hipótesis bajo las cuales la 

Administración puede volver sobre sus propios actos.  

En primer término, el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública regula 

la posibilidad de que la Administración, previo dictamen favorable de la Procuraduría 

General de la República –o de la Contraloría cuando la nulidad verse sobre actos 

administrativos directamente relacionados con la hacienda pública--, declare en vía 

administrativa la nulidad de un acto suyo declaratorio de derechos, cuando esa 

nulidad, además de absoluta, sea evidente y manifiesta.  

Por otra parte, si como producto de la potestad de revisión oficiosa la Administración 

detecta la existencia de un acto suyo declarativo de derechos con vicios de nulidad, 

sin que ésta sea absoluta, evidente y manifiesta, lo procedente es declararlo lesivo a 

los intereses del Estado, a efecto de propiciar con posterioridad su anulación en un 

proceso contencioso administrativo (artículos 10, inciso 4), 35, 36 incisos 1) y 4) de la 

Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y 173 de la Ley General 

de la Administración Pública).  

Por último, dentro de los mecanismos a los que puede acudir la Administración en 

ejercicio de su potestad revisora está el de la revocatoria de los actos administrativos, 

prevista en los numerales 152 y siguientes de la Ley General de la Administración 

Pública. Este mecanismo, a diferencia de los anteriores, se fundamenta en razones 

de oportunidad, conveniencia o mérito --y no de legalidad-- y sólo puede ser 

dispuesto en relación con actos discrecionales.  

Importante es destacar que todas las acciones o mecanismos que puede utilizar la 

Administración para revisar sus actos, deben ser ejercidos dentro de un plazo de 

cuatro años, contados a partir de la emisión del acto que interese. Una vez 

transcurrido dicho plazo, la posibilidad de anular o revocar el acto por razones de 

legalidad o de oportunidad y conveniencia, respectivamente, deja de existir.  
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Ahora bien, en lo que la revocatoria interesa, cabe señalar que el artículo 152 de la Ley 

General de la Administración Pública establece como principio general que   

"1.- El acto administrativo podrá revocarse por razones de oportunidad, conveniencia o 

mérito, con las excepciones que contempla esta ley.  

2. La revocación deberá tener lugar únicamente cuando haya divergencia grave entre los 

efectos del acto y el interés público, pese al tiempo transcurrido, a los derechos creados o 

a la naturaleza y demás circunstancias de la relación jurídica a que se intenta poner fin".  

De conformidad con la norma transcrita, la primera exigencia para que la Administración 

pueda revocar un acto suyo es la existencia de razones de oportunidad, conveniencia o 

mérito.  

Analizando la revocación por motivos de oportunidad, GARCIA DE ENTERRIA y 

FERNANDEZ, señalan  

"A diferencia de lo que ocurre con la revocación por motivos de legalidad, no existe en 

nuestro Derecho ninguna normativa general que regule la retirada de los actos 

administrativos por simples razones de oportunidad. Un acto que declare derechos en 

favor de un administrado y que no presente vicios en su constitución no puede ser 

revocado de oficio por la propia Administración so pretexto de que el acto se ha 

convertido en inconveniente o inoportuno en un determinado momento. Este 

principio general prohibitivo es, desde luego, una importante garantía para los 

particulares que, de este modo, quedan a cubierto de los posibles cambios de criterio de 

la Administración, pero resulta también demasiado rígido en ocasiones. Una solución de 

equilibrio que garantizaría tanto al interés público como al de los particulares sería la de 

permitir la revocación por motivos de simple oportunidad o conveniencia, 

condicionándola, sin embargo, al reconocimiento y pago de una indemnización adecuada 

que compensase la pérdida de los derechos reconocidos por el acto revocado". (GARCIA 

DE ENTERRIA (Eduardo) y FERNANDEZ (Tomás-Ramón), Curso de Derecho 

Administrativo, Madrid, Editorial Civitas S. A., reimpresión, Tomo I, 1977, Pág. 445).  

(…)  

"III.- En lo tocante a la necesidad o no de el dictamen previo de la Contraloría 

General de la República debe precisarse que la Ley General de la Administración 

Pública, al regular la revocación de los actos discrecionales por razones de 

oportunidad, conveniencia o mérito, le impone a la Administración Pública el deber 

de recabar un dictamen de la Contraloría General de la República, tanto si se trata 

de actos favorables o declaratorios de derechos (artículo 155, párrafo 1º de la Ley 

General de la Administración Pública) cuanto de actos de gravamen o desfavorables 

(artículo 156, párrafo 3º, ibidem). Ese dictamen de la institución auxiliar de la Asamblea 

Legislativa en la vigilancia de la Hacienda Pública, constituye un acto preparatorio que 

ciertamente no suspende el curso del procedimiento para el dictado del acto final, cuyo 

contenido consiste en la revocación de un acto administrativo precedente; pero si la 

Administración activa omite solicitar a la entidad contralora el dictamen que 

prescribe la ley, y este no existe al pronunciarse la resolución, sin duda el acto estará 

viciado de nulidad absoluta, por omisión de una formalidad sustancial impuesta por 

el ordenamiento jurídico. Ese grado de invalidez -nulidad absoluta- del acto de la 

Administración dictada sin haber requerido y tomado en consideración el dictamen de la 

Contraloría General de la República, resulta enfatizado por el artículo 188, párrafo 2º, de 

la Ley General de la Administración Pública, al disponer éste que el acto relativamente 
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nulo no se puede sanear cuando el vicio consista en la omisión de dictámenes, 

precisamente porque en tal hipótesis sobreviene una nulidad absoluta" (Sentencia n.° 97 

de las 14:40 hrs del 15 de octubre de 1997). (el destacado es nuestro)  

Tenemos entonces que, la Administración puede anular actos que haya emitido y que 

resulten tener una nulidad absoluta, evidente y manifiesta, o bien actos que posean 

nulidades que sin ser absolutas evidentes y manifiestas provocan que los actos sean 

lesivos a sus intereses; y por otro lado, puede efectuar la revocatoria de sus actos 

conforme a los artículos 152 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública, 

por razones de oportunidad, conveniencia o mérito -y no de legalidad- y sólo puede ser 

dispuesto en relación con actos discrecionales.  

Para el caso que nos ocupa, siendo que el estudio técnico realizado por el Departamento 

de Desarrollo de Talento Humano, es un acto administrativo que se ajusta en su contenido 

a los requisitos de ley y en su momento fue avalado por la Gerencia Administrativa 

Financiera, es claro que el mismo no posee vicios de nulidad, por lo que para haberlo 

dejado sin efecto, tendría que haberse seguido el trámite de revocatoria por razones de 

oportunidad, conveniencia o mérito, procedimiento que a la fecha no se ha llevado a 

cabo.  

VIII.Del oficio JPS-GG-0914-2021 emitido por la Gerencia General  

En el mes de julio de 2021, la entonces Gerente General, señora Marilyn Solano 

Chinchilla, suscribió el oficio JPS-GG-0914-2021 mediante el cual, se refirió a la Medida 

Cautelar interpuesta por las señoras Mónica Sequeira e Ileana Sánchez señalando que, 

para el análisis de dicho asunto, había contado con el asesoramiento técnico respectivo 

de las instancias técnicas institucionales a saber, el Departamento de Desarrollo de 

Talento Humano y la Gerencia Administrativa Financiera.  

Así entonces, al emitir el criterio de esa dependencia y hacer referencia a la Tabla de 

Especialidades y a la facultad que para su modificación había sido delegada en esa 

dependencia mediante acuerdo de Junta Directiva JD-1184-2017 se indicó:  

  

“Considera este Despacho que conforme a lo anterior, no hay duda que, por delegación 

del Superior, corresponde a la Gerencia General definir si aprueba o no una 

modificación a la Tabla de Especialidades, siendo que para efectos de modificar debe 

sustentar su posición en un criterio técnico, lo cual sin lugar a dudas resulta 

técnicamente necesario, puesto que cuando se aprobó la Tabla de Especialidades se 

realizó con vista en un Manual de Clases y Cargos técnicamente elaborado, de tal forma 

que, cualquier variación debe obligadamente sustentarse en un criterio técnico, con 

la finalidad de no distorsionar o generar contradicciones entre instrumentos que deben 

aplicarse como un todo armónico.   

Adicionalmente no se puede obviar el párrafo final del Acuerdo citado que, si bien puede 

tener una connotación de orden técnico, también representa una decisión institucional 

relacionada con aspectos de prioridad y urgente necesidad institucional. Si este 

complemento no se da necesariamente, aunque la propuesta pueda ser técnicamente 

viable no procedería la modificación de la tabla de Especialidades.”(el destacado es 

nuestro)  

En este punto es preciso aclarar que, mediante el criterio emitido en el oficio JPS-AJ-621-

2020 citado supra, al llevar a cabo el análisis de este mismo aspecto, la Asesoría Jurídica 

manifestó:  
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“Con fundamento en lo expuesto, es claro que, si bien la Gerencia General es la autorizada 

para llevar a cabo las inclusiones de especialidades o bien el rechazo de las mismas, en la 

Tabla de Especialidades, dicha actuación debe estar sustentada y motivada en un 

estudio técnico realizado por la Gerencia Administrativa Financiera, estudio que 

para el caso que nos ocupa, efectivamente existe, pero lejos de sustentar y motivar 

el rechazo de la inclusión de Comunicación y Mercadeo en la Tabla de 

Especialidades, lo que hace es, no solo recomendarlo sino también señalar que, tal 

incorporación resulta urgente y prioritaria.  

Así las cosas, si la Gerencia General decide no aprobar la inclusión de una 

especialidad en la Tabla de Especialidades, deberá hacerlo con fundamento en un 

estudio técnico a partir del cual, se determine no solo la falta de atinencia de la 

especialidad de que se trate, sino también la inexistencia de la necesidad 

administrativa que se alega como fundamento para llevar a cabo la inclusión; 

estudio que como se ha venido señalado, se echa de menos en el presente caso.”(el 

destacado es nuestro)  

Es claro entonces que, la Asesoría Jurídica expuso en forma diáfana que, el estudio 

técnico que existía en este caso lo que sustentaba era la inclusión de la especialidad 

requerida, misma que además fue estimada urgente y prioritaria por el departamento 

técnico en la materia al haberse demostrado por parte de la Gerencia de Producción 

Comercialización y Operaciones que tal inclusión era necesaria para satisfacer las 

necesidades que actualmente presenta el Departamento de Sorteos, por lo que para actuar 

de forma contraria y no aprobar la inclusión de la especialidad solicitada, se requería de 

un estudio técnico que demostrara que no existía atinencia y que no había necesidad 

institucional para que a nivel administrativo operara ese cambio, aspectos que se echaron 

de menos al momento de emitir el criterio en el mes de julio de 2020 y que igualmente se 

echan de menos en esta fecha.  

Por otro lado, vemos que, la Gerencia General como parte de su criterio indicó que, 

conociéndose que la posición de esa dependencia era la de no aprobar la inclusión de 

especialidad requerida, bien pudo en su momento informarse a las funcionarias que el 

estudio no había sido aprobado por el superior y que por ello la Gerencia de Producción 

había retirado su solicitud, no obstante de previo a la emisión de este criterio gerencial, 

la Asesoría Jurídica había sido clara en cuanto a este tema, mediante el oficio JPS-AJ-

621-2020 ya citado al señalar:  

“Según se ha indicado en los incisos b) y c) del punto en que se atiende la pregunta número 

1 de su oficio, para efectuar una inclusión y/o rechazo de inclusión de especialidad en la 

Tabla de Especialidades, la Gerencia General debe sustentar y motivar sus 

actuaciones en un estudio técnico realizado por la Gerencia Administrativa 

Financiera, con fundamento en el cual, para el caso del rechazo, como supra se indicó, 

se determine no solo la falta de atinencia de la especialidad de que se trate, sino también 

la inexistencia de la necesidad administrativa que se alega como fundamento para llevar 

a cabo la inclusión.  

  

Así entonces, para llevar a cabo el rechazo de la solicitud de inclusión de interés 

actual, efectivamente es necesaria la emisión de un criterio formal por parte de la 

Gerencia General en el que, con fundamento en el estudio técnico dicho, justifique su 

decisión.”(el destacado es nuestro)  
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Ahora bien, con respecto a las otras consideraciones que emitió la Gerencia General para 

fundamentar su negativa de aprobar la inclusión de especialidad que nos ocupa, vemos 

que señaló:  

“En criterio de este Despacho, no resultaba y no resulta acorde a los lineamientos 

institucionales, proceder a modificar la especialidad de una plaza, que eventualmente 

será afectada conforme a las modificaciones aprobadas por MIDEPLAN y sobre cuya 

base se han venido tramitando los Manuales de Clases y Cargos, los cuales ya se 

encuentran elaborados y pendientes de la aprobación externa” (el destacado es nuestro)  

En principio es de suma importancia aclarar que, la solicitud que en su momento fue 

hecha por la Gerencia de Producción y Comercialización lo que buscaba era incluir una 

especialidad como atinente para un puesto y que de ese modo, una mayor cantidad de 

candidatos pudieran participar para un puesto en el que actualmente se atienden nuevas 

actividades y funciones, pero eso desde ningún punto de vista significa que se quisiera 

y/o pretendiera cambiarle la especialidad a dicha plaza, pues en todo caso ese es un 

requerimiento totalmente diferente.  

Aunado a lo anterior, es preciso señalar que, no resulta procedente resolver las gestiones 

a nivel administrativo con fundamento en instrumentos que no han sido aprobados y no 

se encuentran vigentes, pues eso desde todo punto de vista atenta contra el Principio de 

Legalidad.  

Por último, en cuanto a la negativa por parte de la Gerencia General de aprobar la 

inclusión de especialidad de referencia por estimar que la misma no era prioritaria ni de 

urgente necesidad, se estima oportuno señalar que, la prioridad de algo o alguien se 

establecerá a partir de una comparación, porque una prioridad es aquello importante 

frente a otras alternativas parecidas y por ello es que recibirá una atención preferencial y 

será atendido con mayor rapidez.  

  

En este caso, la Gerencia de Producción, al tener conocimiento de que la persona que 

ocupaba el puesto de Profesional 2 en Administración de Loterías, código presupuestario 

228, ubicado en el Departamento de Sorteos estaba próxima a pensionarse y que era 

importante que la persona que viniera a sustituirle tuviera determinados conocimientos y 

especialidades, estimó prioritario el hecho de que se incluyeran especialidades que 

permitieran la oportunidad de contar con más y mejores candidatos para dicho puesto.   

  

En cuanto a la urgente necesidad se refiere, no podemos olvidar que lo urgente se 

reconoce por su necesidad de ser solucionado de inmediato, por el apremio que implica o 

por las consecuencias que su falta puede causar, lo que significa que este cambio que se 

requirió en su momento, en atención a las consideraciones antes dichas, igual puede 

estimarse que cumple con dicha condición.  

  

IX.Del Recurso de Apelación interpuesto contra el oficio JPS-GG-GAF-DTH-1949-

2022   

  

En cuanto al Recurso de Apelación interpuesto contra el oficio JPS-GG-GAF-DTH-1949-

2022, debemos señalar que, luego de revisar las fechas de comunicación del oficio que se 

recurre y la fecha de interposición del recurso bajo análisis, se tiene el mismo fue 

https://www.definicionabc.com/general/rapidez.php
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presentado dentro del plazo legalmente establecido para ello, por lo que efectivamente 

corresponde atenderlo y resolverlo.  

  

Ahora bien, tal y como establece el ordenamiento jurídico contra los actos administrativos 

cabrán los recursos ordinarios de Revocatoria, que es aquel que se interpone directamente 

ante quien dictó el acto que se recurre y el de Apelación, que es aquel que se interpone 

ante el superior jerárquico de quien dictó el acto que se recurre o bien, el que cuando es 

interpuesto en forma subsidiaria al de revocatoria, se eleva a conocimiento del superior 

cuando la revocatoria es rechazada.  

  

En este caso, en particular, tenemos que el Recurso de Apelación que se atiende, fue 

interpuesto contra un oficio emitido por la Gerencia Administrativa Financiera mediante 

el cual, resolvió la medida cautelar que había sido interpuesta ante esa dependencia, lo 

que significa que, el Recurso de Apelación interpuesto a quien por orden jerárquico 

corresponde conocerlo es a la Gerencia General, pues conforme al organigrama 

institucional, el superior jerárquico de quien depende en forma directa, la Gerencia 

Administrativa Financiera es la Gerencia General.  

  

Si bien es cierto, la resolución que emitió la Gerencia Administrativa Financiera tomó 

como fundamento el oficio JPS-GG-0914-2021 de la Gerencia General, eso no significa 

que sea esta última quien resolvió la medida cautelar, pues en realidad a lo que se refirió 

fue a la solicitud de inclusión de la especialidad de Comunicación y Mercadeo como una 

de las atinencias para el puesto de Profesional 2 en Administración de Loterías, código 

presupuestario 228, ubicado en el Departamento de Sorteos, no aprobándola, lo que 

significa que al no estarse recurriendo un acto emitido por la Gerencia General, no 

corresponde a la Junta Directiva su atención.  

  

X.Conclusiones  

  

1. La solicitud de la Gerencia de Producción, Comercialización y Operaciones, al 

Departamento de Desarrollo de Talento Humano, para incluir la especialidad de 

Comunicación y Mercadeo como una de las atinencias para el puesto de Profesional 2 en 

Administración de Loterías, código presupuestario 228, ubicado en el Departamento de 

Sorteos, obedeció a la necesidad que a nivel administrativo se tiene para atender las 

funciones que actualmente se llevan a cabo en esa dependencia.  

  

2. El Estudio Técnico denominado “Inclusión de la Especialidad de Comunicación 

y Mercadeo en el cargo Profesional 2 en Administración de Loterías”, elaborado por el 

Departamento de Desarrollo del Talento Humano concluyó que, la solicitud de inclusión 

de la especialidad de Comunicación y Mercadeo como una de las atinencias para el puesto 

de Profesional 2 en Administración de Loterías, código presupuestario 228, ubicado en el 

Departamento de Sorteos, era técnicamente procedente.  

  

3. Que por cumplirse con los requisitos establecidos para llevar a cabo la inclusión 

de la especialidad dicha, la Gerencia Administrativa Financiera remitió el 
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correspondiente Estudio Técnico, junto con la propuesta de resolución de aprobación a la 

Gerencia General.   

  

4. Que la Gerencia General denegó en forma verbal la autorización de incluir una 

atinencia que se estimaba necesaria para cubrir una necesidad actual y que un estudio 

técnico había demostrado que era procedente, con base en un Manual que, a la fecha de 

la solicitud, no había sido aprobado y por lo tanto no había entrado en vigencia.  

  

5. Que en razón de la manifestación verbal de la Gerencia General para no aprobar 

la solicitud de inclusión de la especialidad de Comunicación y Mercadeo como una de las 

atinencias para el puesto de Profesional 2 en Administración de Loterías, en la Tabla de 

Especialidades del Manual de Clases y Cargos aprobado y vigente a nivel institucional, 

la Gerencia de Producción, Comercialización y Operaciones solicitó que se dejara sin 

efecto su solicitud.   

  

6. Que, la Gerencia de Producción, Comercialización y Operaciones no indicó en 

ningún momento que la solicitud que en su oportunidad planteó a partir de una valoración 

no solo desde el punto de vista técnico sino también estratégico, hubiese dejado de ser 

técnica y estratégicamente necesaria.  

  

7. Que la publicación del Concurso Interno CI-024-2020 para el puesto temporal 

de Profesional 2 en Administración de Loterías, código presupuestario 228, para 

desempeñarse en el Departamento de Sorteos realizada con fecha  03 de junio del año 

2020 por el Departamento de Desarrollo de Talento Humano, se llevó a cabo sin que la 

solicitud de inclusión de especialidad hubiese sido resuelta conforme a derecho, situación 

que provocó la interposición de una medida cautelar por funcionarias que estimaron 

afectados sus intereses a partir de ese acto.  

  

8. Que la Asesoría Jurídica mediante oficio JPS-AJ-529-2020 emitió criterio en 

cuanto al cumplimiento de requisitos y razonabilidad del Estudio Técnico elaborado por 

el Departamento de Desarrollo de Talento Humano, así como de la solicitud de la 

Gerencia de Producción, Comercialización y Operaciones, señalando el apego y 

concordancia de la misma con respecto a los principios de eficiencia y eficacia que debe 

observar la Administración Pública; así como a la necesidad de resolver las gestiones 

pendientes.  

  

9. Que al momento en que la Gerencia de Producción, Comercialización y 

Operaciones solicitó dejar sin efecto la solicitud de inclusión de especialidad, ya había 

sido emitido un acto administrativo que recomendó y concluyó que resultaba procedente 

efectuar los cambios e incorporaciones requeridos para la Tabla de Especialidades.    

  

10. Que la Asesoría Jurídica mediante oficio JPS-AJ-621-2020 emitió criterio en 

cuanto a la necesidad de seguir los procedimientos legalmente establecidos para dejar sin 

efecto un acto administrativo, mismos que a la fecha no han sido observados.  
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11. Que el acto administrativo que se pretende obviar y/o dejar sin efecto no posee 

nulidades absolutas o relativas.  

  

12.  Que de conformidad con el acuerdo JD-1184-2017 la decisión de la Gerencia 

General para sustentar y motivar la decisión de modificar o no la Tabla de Especialidades, 

debe estar sustentada en un estudio técnico realizado por la Gerencia Administrativa 

Financiera.   

  

13. Que luego del Estudio Técnico denominado “Inclusión de la Especialidad de 

Comunicación y Mercadeo en el cargo Profesional 2 en Administración de Loterías”, 

elaborado por el Departamento de Desarrollo del Talento Humano que concluyó que, la 

inclusión de la especialidad de Comunicación y Mercadeo como una de las atinencias 

para el puesto de Profesional 2 en Administración de Loterías, era técnicamente 

procedente, no se ha elaborado ningún otro estudio que venga a indicar lo contrario 

y/o a dejar sin efecto el estudio existente.  

  

14. La solicitud hecha por la Gerencia de Producción y Comercialización fue para 

incluir una especialidad como atinente para un puesto dentro de la Tabla de 

Especialidades y no para cambiarle la especialidad a ninguna plaza.   

  

15. La solicitud de inclusión de una especialidad de previo a la realización de un 

concurso, con la finalidad de que la persona que se elija posea los conocimientos, 

capacidades y aptitudes que le permitan asumir las funciones que se realizan en la 

dependencia a la que llega, se estima un tema prioritario y necesario de resolver y atender, 

pues de ello depende que la elección que se realice sea la más conveniente para los 

intereses de la Institución.   

  

16. Los Recursos de Revocatoria son atendidos por la dependencia administrativa 

que emite el acto que se recurre, mientras que los Recursos de Apelación deben ser 

atendidos por los superiores jerárquicos de las dependencias que emitieron el acto 

recurrido. El acto que se recurre fue emitido por la Gerencia Administrativa Financiera, 

lo que significa que a quien corresponde la atención del Recurso de Apelación es a la 

Gerencia General y no a la Junta Directiva.  

  

XI.Criterio Jurídico  

  

Tomando como fundamento todos los argumentos de hecho y de derecho que supra han 

sido expuestos, es criterio de la suscrita en su condición de Abogada de la Asesoría 

Jurídica que, la solicitud de inclusión de especialidad que fue llevada a cabo por la 

Gerencia de Producción, Comercialización y Operaciones se originó en una necesidad de 

orden técnico y estratégico a partir de la cual, lo único que se pretendía era que, al 

momento de concursar el cargo de Profesional 2 en Administración de Loterías, código 

presupuestario 228, para desempeñarse en el Departamento de Sorteos, se tuvieran más y 

mejores candidatos entre los cuales elegir al idóneo; situación que además, se vio 

respaldada por el Estudio Técnico elaborado por el Departamento de Desarrollo de 

Talento Humano y avalado por la Gerencia Administrativa Financiera que técnicamente 
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determinó que, la inclusión de la especialidad requerida era procedente, por lo que así 

debió resolverse en su momento.  

  

El acuerdo de Junta Directiva JD-1184-2017 que delegó en la Gerencia General la 

modificación de la Tabla de Especialidades, estableció el cumplimiento de determinados 

requisitos que, en el caso bajo análisis, se determinó que no fueron cumplidos como 

corresponde, razón por la cual, se hace necesario que tales actuaciones sean corregidas y 

ajustadas a derecho, pues de lo contrario se estaría actuando en contra del Principio de 

Legalidad.  

  

Por último, dado que, el acto que se recurre fue emitido por la Gerencia Administrativa 

Financiera, al superior jerárquico que corresponde la atención del Recurso de Apelación 

que nos ocupa, conforme establecen las normas que rigen la materia es a la Gerencia 

General y no a la Junta Directiva.  

 

La señora Shirley López Rivas realiza la siguiente presentación:  
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La señora Shirley Lopez Rivas amplia:  

Tengo que decirles también que junto con ese oficio que remitió el estudio técnico don Olman además 

remitió una propuesta de resolución a partir de la cual la Gerencia General iba a autorizar esa 

inclusión.  
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La señora Shirley Lopez Rivas señala:  

La decisión de la gerencia en ese momento se fundamentó en que se estaba confeccionando un nuevo 

manual, un manual que en ese momento no estaba aprobado, y un manual que desde el punto de vista 

del principio de legalidad no era factible aplicarlo porque no era un documento que ya hubiese 

cumplido con los requisitos de ley para estar vigente y aplicable.  

  

La señora Presidenta consulta:  

Eso en ese momento digamos ese manual no ha sido aprobado ni siquiera en este momento, ¿el 

manual actual sí lo permitía?  

  

La señora Shirley Lopez Rivas aclara:  

Es que vamos a ver, el tema, es que usted hace un manual de puestos, el manual le define cuáles son 

los puestos y cuáles son las especialidades para cada puesto, digamos administración, entonces puede 

ser administración con énfasis en Administración de Empresas, Administración Pura, Administración 

de Recursos Humanos, todas las especialidades que se permiten según el puesto que sea. Eso no está 

escrito en piedra, sino que se hace adicional al manual, una tabla de especialidades y esa tabla de 

especialidades sí contempla, digamos todas las especialidades que en ese momento requiere la 

institución, no obstante, es un documento que puede ser modificado según sean las necesidades de la 

administración, siempre y cuando se cumplan con los requisitos de orden técnico para eso, porque 

me di cuenta, por ejemplo, que para que una especialidad se pueda considerar atinente a determinada 

especialidad que ya existe dentro del manual, tiene que hacerse efectivamente todo un estudio.   

 

Entonces hay que analizar el plan de estudios de la carrera, por así decirlo que ya está en la tabla 

versus el plan de estudios de la carrera o especialidad que nos están pidiendo que incluyamos y por 

disposiciones normativas tiene que tener un porcentaje superior en este momento si no me equivoco, 

tiene que ser un porcentaje superior al 70% o al 80% de identidad entre los programas y las materias 
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para poder decir que es atinente y que efectivamente haya conexión entre ambas cuestiones, la que 

ya está y la que se va a incluir.   

  

La señora Presidenta señala:  

Con respecto al tiempo, no sé por qué pidieron 10 minutos para este tema y ya llevamos casi 25 

entonces para que por favor podamos resumir un poco cuál es lo que necesitamos de esta Junta 

Directiva para no ir tal vez a detalle porque nos podría tomar 1 hora y todavía nos falta como 6 temas 

de sesión.  

  

La señora Shirley Lopez Rivas amplia:  

Ok, entonces el asunto es que con el manual que nosotros tenemos no estaba, pero la tabla de 

especialidades puede ser modificada, pero tiene que ya estar aprobado, no podemos sujetar una 

decisión o un acto administrativo a algo que no existe en este momento.  
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La señora Shirley Lopez Rivas explica:  

Entonces esto lo que significa es que a quién le corresponde resolver el recurso de apelación es a la 

Gerencia General y no a la Junta Directiva, porque si bien es cierto la GAF se basó en un oficio de 

Gerencia ante quien lo interpuso la medida cautelar y quien resolvió la medida cautelar fue la GAF, 

por lo tanto, quien tiene que atender el recurso de apelación es la Gerencia.  
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Lo que pasa es que por las situaciones que se han venido dando, a mí me parece con todo respeto que 

si es importante que la Junta Directiva determina cual es la línea sobre la cual se debe de resolver el 

recurso  
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La señora Presidenta expone:  

Gracias Shirley, yo solamente tengo una observación, tal vez si te puedes devolver como 3 

diapositivas atrás, porque tengo una duda ahí con algo que leí.  

 

 

 
La señora Presidenta manifiesta:  
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Aquí en el estudio técnico, me llama la atención que le den al área de Sorteo o Mercadeo, no sé en 

realidad al final a donde es que va esta plaza, funciones que son del área de relaciones públicas e 

imagen institucional, que es el punto 4, o sea eso es como que alguien sea de contabilidad y que 

entonces relaciones públicas quiera tener a alguien de contabilidad y entonces diga que porque 

manejamos presupuesto, entonces tiene que llevar una contabilidad, no sé, me parece como que se 

les está dando funciones a un área que ya la tiene por definición a otra área que incluso hay informes 

de auditoría que cuando el área de mercadeo ha querido pagar cosas que son de imagen institucional 

hace las respectivas observaciones de que no le corresponde, entonces me llama la atención, nada 

más ese tema ahí.  

  

La señora Shirley Lopez Rivas aclara:  

Sí es porque cuando doña Evelyn hace la justificación técnica para solicitar la inclusión de la 

especialidad, ella aclara que son nuevas funciones que está haciendo sorteos porque ahora ya los 

sorteos tienen el Stream.  

  

La señora Presidenta acota:  

Yo eso lo entiendo, lo que me parece extraño es que si ya hay un área que se dedica a la imagen 

institucional porque se le va a poner esas funciones a otra área.  

  

La señora Shirley Lopez Rivas explica:  

Ah, no, no las tienen, lo que pasa es que indirectamente contribuye a fortalecer la imagen, me explico, 

ella no dice que esa sea la función del Departamento de Sorteos, lo que ella aclara es que las funciones 

que está realizando que tienen que ver con la publicidad de los sorteos y con lo que se está haciendo 

en redes sociales y con el streaming y todo esto, de alguna forma contribuye a fortalecer la imagen 

porque es otra forma más en la que se está llegando al público consumidor.  

  

La señora Presidenta indica:  

Pero eso lo hacen todos los empleados de la Junta.  

  

La señora Shirley Lopez Rivas aclara:  

Sí, lo que pasa es que en este momento, la persona que estaba antes en sorteos no tenía ese tipo de 

conocimientos, entonces lo que ella quiere es asegurarse de que entre las personas que vayan a 

concursar haya personas que tengan este tipo de conocimientos, que cumplan con estos requisitos a 

las que eventualmente puede que alguien participe, o que no participe, que se escojan o que no se 

escojan, pero qué exista esa posibilidad para elegir entre los candidatos que se presenten, porque a 

ella le interesa que la persona que llegue sí tenga ese tipo de conocimientos, porque si se está viendo 

que indirectamente se contribuye a, entonces ella lo que quiere es que se contribuya de forma correcta, 

habría como que analizar todo el oficio de doña Evelyn, pero es un oficio de más de 3 páginas, pero 

ahí ella lo explica con mejores palabras desde su punto de vista técnico.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Estuve leyendo la información y me preocupa mucho esa justificación que hace contribuir con la 

imagen, siendo que ya existe un departamento dedicado a eso. Imagínese que en todas las 

dependencias dijeran como llevamos presupuesto, ocupamos para fortalecer las finanzas tener un 

contador aquí y contabilidad ¿qué pasó con contabilidad? O tener un comunicador todos aquí. Yo no 

le veo justificación, yo no sé, yo le pediría a la GPC que me venga a explicar las razones y el estudio 
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técnico que tuve para hacer esa inclusión en el manual de clases de cargos de esa especialidad o ese 

cambio de especialidad porque se podría estar dando duplicidad de funciones de un departamento con 

algo que ya está establecido, eso podría crear trabajo, desorden, irregularidad. Y algo que esta 

administración Chaves Robles ha hecho es buscar cómo en esta reforma del Estado evitar 

duplicidades de funciones, entonces en esa misma línea yo hago un llamado de atención, para qué, 

aunque el tema se vaya a aclarar a la Gerencia General seamos muy cuidadosos porqué la justificación 

tiene que tener un estudio técnico bien fundamentado que logre convencer y que no vaya a propiciar 

esa duplicidad de funciones, es en lo que no hay justificantes, existe un departamento de 

comunicación o una unidad acá de comunicación como para tener más comunicadores en todas las 

dependencias porque eso es abrir puertas y entonces lo que vamos a hacer es aumentar la plantilla del 

estado, mucho, ojo, gracias.   

  

La señora Presidenta agrega:  

Nada más para resaltar que el párrafo que yo leí es de talento humano, pero también la gerencial, lo 

menciona arriba, donde dice por estar ligada a las gestiones del departamento de sorteos, considerado 

como una de las áreas fundamentales de la institución que contribuye a crear y posicionar la imagen 

corporativa y potente que a su vez colabora a incrementar los ingresos institucionales, pero que el que 

puso esas observaciones es talento humano, no la GPC, si le vamos a pedir cuentas a alguien y es a 

talento humano.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias expone:  

Yo coincido con doña Urania, en realidad todos los funcionarios representan la imagen institucional, 

es algo que hace gran diferencia en esa posición.  

  

La señora Presidenta añade:  

Si, a mí me llamo la atención de que talento humano hiciera ese énfasis cuando en realidad todo lo 

que hagamos, que tenga un impacto incluso interno que puede impactar hacia afuera la imagen 

institucional. Pero hay un departamento que se encarga de eso, entonces, si hay algo que tiene que 

velar la imagen tiene que coordinarse como se hace, realmente el área comercial coordina con el área 

de comunicación.  

  

La señora Shirley Lopez Rivas explica:  

Sí, en realidad yo no creo que ni la GPC, ni Recursos Humanos, ni talento humano hayan en algún 

momento hecho la afirmación pensando en que van a asumir una función que ya tiene otro 

departamento, sino más bien en el sentido de que con esa función de alguna forma se contribuye con 

la imagen institucional, porque como bien lo dijo usted, a eso contribuimos todos los funcionarios 

según sea el desempeño que tengamos bueno o malo, o sea, mejoramos o dañamos la imagen 

institucional a partir del desempeño que nosotros tengamos en nuestros lugares de trabajo, entonces 

no creo que haya sido esa la finalidad, sino que fue como un aspecto más de lo que ellos consideraron 

que le daba importancia a la inclusión de esa especialidad, pero no que estén asumiendo o pretendan 

asumir funciones que no les corresponden.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez expone:  

Básicamente viendo la propuesta de acuerdo, que sería como se presentó el recurso ante la GAF y la 

Gerencia General es la que tiene que conocer la apelación yo no diría que la Junta Directiva deba 

emitir algún tipo de línea sobre cómo resolver, la Gerencia General resolverá auditivamente, como le 
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corresponde abordando ahí la doble instancia y si por alguna razón llega a esta Junta Directiva de 

alguna manera legal, haremos lo mismo, para no influir en ninguna manera en la forma en que va a 

resolver la Gerencia General, que resuelva tan objetivamente como corresponde.  

  

La señora Presidenta indica:  

Entonces sería trasladarle a la Gerencia General para que resuelva la apelación.  

 

 

ACUERDO JD-140 

Conocido el oficio JPS-AJ-189-JD de fecha 3 de marzo de 2023, suscrito por la señora Shirley López 

Rivas, Abogada, Asesoría Jurídica se dispone: 

 

Dado que el acto administrativo que se recurre fue emitido por la Gerencia Administrativa Financiera, 

se traslada el Recurso de Apelación interpuesto por las señoras Ileana Sánchez Romero y Mónica 

Sequeira Montoya contra el oficio JPS-GG-GAF-1949-2022, a la Gerencia General para su 

conocimiento y atención, esto por ser el superior jerárquico al que conforme la normativa que rige la 

materia, le corresponde su conocimiento. ACUERDO FIRME 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese a la Gerencia Administrativa Financiera y a la 

Asesoría Jurídica. 

 

Se incorpora a la sesión la señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora, Asesoría Jurídica, la 

señora Evelyn Blanco Montero, Gerente de Producción y Comercialización y el señor Adan Corrales 

Corrales, Técnico 3, Administración Generalista, Gerencia Producción y Comercialización. Se retira 

de la sesión la señora Shirley López Rivas. 

 

CAPÍTULO V. TEMAS DE GERENCIA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

 

Artículo 5. Oficio JPS-GG-0426-2023. Atención de recurso de objeción Centauro.  

 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia comercial que 

se encuentra en análisis y proceso. 

 
A LA FECHA NO SE CONSIDERA INFORMACIÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 273 DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINSITRACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

Artículo 6. Oficio JPS-GG-0425-2023. Informe de prórroga C móvil. 
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Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia comercial que 

se encuentra en análisis y proceso. 

 
A LA FECHA NO SE CONSIDERA INFORMACIÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 273 DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINSITRACIÓN PÚBLICA 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Marco Bustamante Ugalde, Jefe, Departamento Planificación 

Institucional. Se retira de la sesión la señora Evelyn Blanco Montero y el señor Adan Corrales 

Corrales. 

CAPÍTULO VI. TEMAS EMERGENTES 

 

Artículo 7. Oficio JPS-PI-093-2023. Evaluación de Junta Directiva 2022 

Se presenta el oficio JPS-PI-093-2023 de fecha 14 de marzo del 2023, suscrito por el señor Marco 

Bustamante Ugalde, Jefe, Departamento Planificación Institucional y la señora María Cascante Arias 

Profesional 1B, Departamento Planificación Institucional, en el que indica: 

 

En cumplimiento del acuerdo JD-089 correspondiente al Capítulo VI), artículo 8) de la 

sesión ordinaria 09-2023, celebrada el 22 de febrero de 2023, transcrito mediante el oficio 

JPS-JD-SJD-088-2023, se aplicó el cuestionario de Evaluación de Junta Directiva 

correspondiente al periodo 2022. 

 

Al respecto, al cierre del periodo de aplicación, se recibieron cinco respuestas, las cuales 

se analizaron y compilaron para la elaboración del informe de resultados de dicha 

evaluación con sus respectivos planes de mejora, los cuales se adjuntan a este oficio para 

su aprobación de previo a la remisión del informe a la Unidad Asesora para la Dirección 

y Coordinación de la Propiedad Accionaria del Estado y de la Gestión de las Instituciones 

Autónomas (UAPA), el cual deberá ser remitido a más tardar el 23 de marzo de 2023 por 

parte de la Presidencia de Junta Directiva. Por lo anterior, se solicita que este informe sea 

conocido el próximo 16 de marzo del 2023 por el Máximo Órgano.  

 

Por último, se anexa a este oficio el informe de resultados con sus respectivos planes de 

mejora de la evaluación 2022, presentación y propuesta de acuerdo. Copia de este informe 

se remite a la Gerencia General para sus observaciones de previo a la aprobación de Junta 

Directiva. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde realiza la siguiente presentación: 

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde expone: 

El tema que nos ocupa hoy es la evaluación de Junta Directiva. Es una evaluación que se realiza cada 

año, como mínimo, está sustentada en una norma que emitió el Gobierno y qué lo que busca es la 
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mejora continua de la Junta Directiva, como propia, en función de lo que es la gobernanza entonces 

tiene que ver también poco con control interno.  
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde señala:  

Eso serían los planes de acción, pues hay mayor cantidad que la vez pasada, hay una mayor cantidad 

y están de cara a responder las necesidades que plantea la normativa a través de las diferentes 

encuestas que se realizaron respecto a lo que es en el tema de la evaluación de la Junta Directiva.  
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La señora Presidenta consulta:  

¿Tenemos el historial de esas evaluaciones que hemos hecho en el año?  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica:  

Sí, en planificación tenemos el historial de cuales han sido las evaluaciones del 2019, 2020 con base 

a la normativa que salió por ahí.  

  

La señora Presidenta señala:  

Porque sería interesante ver, porque sí recuerdo que la primera vez había como algunas en la parte de 

cambiante me parece.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde añade:  

Sí, siempre en la situación hacia lo que es cambiante en las cuatro etapas de madurez, lo que pasa es 

que, a la hora de trabajar en Excel, entonces no es que no vaya cambiante, es que hay mayor cantidad 

en nosotros. Entonces porcentualmente se presenta en la opción, pero siempre alguna de la respuesta 

de la pregunta tira a cambiante. En el informe obviamente está bastante más amplio el análisis, vienen 

gráficos y todo lo demás.  
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El señor Wilfrido Castilla Salas propone:  

Yo le agregaría un ítem que se lea que nos comprometamos a la mejora continua todos los miembros.  

  

La señora Presidenta acota:  

Perfecto, para lograr la excelencia.  
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La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Yo tengo una observación para don Marco, en el punto 3 que dice competencia de la Junta Directiva, 

vienen dos enfoques ahí y en el tema de capacitación, pero también viene el tema de las evaluaciones 

y yo veo que, en el plan de mejora en considerar la capacitación, pero en algún lado, pues se habla de 

autodefinición y valoración. Pero el punto 3 tienen que ver con las soluciones de efectividad de la 

Junta Directiva e identifican cualquier necesidad de capacitación. Entonces no se consideró el tema 

de la evaluación para que fundamente o sustente las evaluaciones.  

  

La señora Presidenta agrega:  

De las evaluaciones que se han hecho identifican que se necesita capacitación, entonces el plan de 

mejora es capacitarnos.  

  

La señora Urania Chaves Murillo amplia:  

Si, pero es que dentro de los criterios que están ahí dice competencia de la Junta Directiva, tiene 

conocimiento de todos los principios de gobierno corporativo, punto 3 las obligaciones de efectividad 

de la Junta Directiva identifican cualquier necesidad de capacitación que se llevan a cabo acciones 

apropiadas para abordarlas. Entonces, ¿cuáles son esas evaluaciones de efectividad? No me la 

conteste ahora, nada más llévesela y analícela.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde acota:  

Si señora, muchas gracias.  

 

ACUERDO JD-142 

Conocido el Informe de Resultados de Evaluación de Junta Directiva periodo 2022 adjunto al oficio 

JPS-PI-093-2023 del 14 de marzo del 2023, suscrito por los señores Marco Bustamante Ugalde y 

María Cascante Arias, funcionarios del Departamento de Planificación Institucional, el cual se 

adjunta al acta y forma parte integral de este acuerdo, se dispone: 

1. Aprobar el Informe de Resultados de la Evaluación de Junta Directiva periodo 2022 y 

sus respectivos planes de mejora. 

2. Solicitar a la Presidencia de Junta Directiva remitir dicho informe a la Secretaría del 

Consejo de Gobierno (Unidad Asesora para la Dirección y Coordinación de la propiedad 

Accionaria del Estado y de la Gestión de las Instituciones Autónomas) de conformidad 

con lo establecido en la directriz 039-MP-2019. 

3. Solicitar a la Presidencia de Junta Directiva que a través de sus asesores brinde 

seguimiento trimestral a los planes de mejora establecidos en Informe de Resultados de 

la Evaluación de Junta Directiva periodo 2022. 

4. Solicitar a Planificación Institucional incorporar esta evaluación en la página web de la 

Junta de Protección Social. 

5. Cada uno de los miembros se compromete a la mejora continua para lograr la 

excelencia. 

ACUERDO FIRME 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 
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Comuníquese a la Presidencia de Junta Directiva. Infórmese a Gerencia General y al Departamento 

de Planificación Institucional. 

 

Se retira de la sesión el señor Marco Bustamante Ugalde. 

Artículo 8. Solicitud del Sr. Ronald Ortiz Méndez de dejar sin efecto la medida cautelar dictada 

en el Procedimiento Administrativo N° PADRC-JPS-002-2021.  

 

Se declara la confidencialidad de este tema, por ser un tema legal en análisis. 

A LA FECHA NO SE CONSIDERA INFORMACIÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 273 DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINSITRACIÓN PÚBLICA 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintidós horas con cuarenta y un minutos.    

 

   

Amanda Barquero Lizano   

Secretaría de Actas    

 

 


